
~ MUNICIPAl.IDAO Df 
~NOYIDINCIA 

Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA, 2 3 OCT 2014 

EX.Nº 21s}-,VISTOS: Lo dispuesto en losartículos5letrad), 8, 12 y63 tetra i) de la Ley NºIS.695, Orgánica 
CoostitlJCtonal de Municipalidades; y, lo establecido en la Ley N"19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos 
de Somlnistro y Prestación de Servicios y el Decreto 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de la Ley antes mencionada.· 

COHSIOERANOO: Que mediante Memorand001 N"Z4.922 de fecha 9 de Octtbre de 2014, del Secretario Comunal 
de Planificación, se acompañan los antecedentes para el llamado a propuesta plbtica para ta contratación del 
desarrotlo del proyectO "AMPLIACK>N SALA DE EXPOSKIONES PARQUE DE LAS ESCULTURAS".-

DECRETO : 

1.· Apruébanse tas Bases Administrativas y Bases TCcnicas que regirán la lldtación pública para la 
contratación del desarrollo del proyecto "AMPLIACJON SALA DE EXPOSICIONES PARQUE DE LAS 
ESCULTURAS", tas que para todos los efectos legales, forman parte inte11rante de este decreto.· 

2.- Uámase a propuesta pública para la contratacibn del desarrollo del proyecto uAMPLIACION SALA DE 
EXPOSICIONES PARQUE DE LAS ESCULTURAS",. 

3.· VISITA A TERRENO : A las 12:00 horas del día 30 de Octubre de 2014, en Sala de Exposiciones Parque Las 
Esculturas.· 

4.· CONSULTAS Y ACLARACIONES : Se podrán formular consuttas a través del Sistema de lnfoonaciones del 
Portal Mercado Público, hasta las 12:00 horas del día 7 de Noviembre de 2014 y la respuesta a las consultas y 
aclaraciones se darán desde las 18:00 horas del día 18 de Ncwlembre de 2014, por et mismo medio.· 

5.· FECHA DE CIERRE RECEPCION DE OFERTAS: El día 24 DE NOVIEMBRE DE 2014, a las 14:00 horas.· 

6.· FECHA DE ACTO APERTURA ELECTRONICA : El día 2o4 DE NOVIEMBRE DE 201.e, a las 16:30 horas.· 

1.· FECHA DE ADJUDICACION. 23 de Enero de 2015.· 

B.· GARANTIAS : Los oferentes deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante Sole ta Bancaria, Vale 
Vista o Póliza de Seguro Cód. "Poi. 120131751 denominada "póliza de seguro de caudón para Ucitaciooes, 
propuestas o subastas públicas o privadas", para ga rant izar la seriedad de la oferta, a nombre de ta 
Municipalidad de Providencia, RUT.N"69.070.J00·9, por un valor de $300.QOO.., con una vigencia hasta et día 23 
DE FEBRERO DE 2015.· 

9.· La encargada del proceso es doña FRANCISCA ROMERO ZAPATA, de la Secretaria ComlXllll de Planificación.· 

10.· Pl.blíquese el llamado a propuesta pública, las Bases Administrativas, Bases Técnkas y demás 
antecedentes de la propuesta, por la Secretaria Comunal de Planificación en e l Sistema de Informaciones del 
Portal Mercado Público, et dla 27 DE OCTUBRE DE 2014.· 

Anótese, comuníquese y archívese. 

'• 

Secretaria ComlXllll de Plan1flcadón 
Dirección de Administración y Finanzas 
Direc.ción de Control 

=i:oen Trámite N• '2é1'0. ,. I 

JOSJ) 1 ~ lt~ lq 
'"~tp' 
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Secretaría Comunal de Planificación 
Depto. Coordinación y Supervisión de Proyectos 

PROVIDENCIA, 0 9 OCT. 1011 

DE: NICOLÁS VALENZUELA LEVI 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

A: JOSEFA ERRÁZURIZ GUILISASTI 
ALCALDESA 

MemorandoNº 1..L\ .C,L..l._ . 

Antecedente: No hay. 

Materia : Remite Bases para llamado 
a Licitación Pública 'Ampliación Sala de 
Exposiciones Parque de Las Esculturas" 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 21 letra e) de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, adjunto remito a Ud. expediente de licitación para llamado a Licitación Pública por el 
Estudio denominado " AMPLIACIÓN SALA DE EXPOSICIONES PARQUE DE LAS ESCULTURAS" , 
para su oonsideración y trámites correspondientes. 

la unidad a ca""go de la Licitación será el Departamento de Coordinación y Supervisión de Proyectos 

de esta Dirección. 

tcc... .k~ 

Saluda atentamente a Ud., 

~ 
~: 

-Archivo Proyecto "Ampliación Sala de Exposiciones Parque de Las Esculturas". 
-Archivo Correlativos 2014. 
- Ce: Departamento de Presupuesto. 
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LIOTAOÓN PÚBLICA 

"AMPLIAOÓN SALA DE EXPOSICIONES PARQUE DE LAS ESCULTURAS• 

ITINERARIO DE UOTACIÓN 

Publicación Portal Mercado Público 
wwwmercadopubliooc! 

Visita a terreno en Sala de exposiciones Parque 

LasEsculturas,atas12.00hrs. 

Presentación de consultas hasta las 12:00 horas 
a través del Portal Mercado Público 
www.me rcadopublico .d 

Entrega de Aclaraciones v Respuestas a 
Consultas desde las 18:00 horas a través del 
Portal Mercado Público www.mercadopublico.et 

Fecha de Cierre Recepción de Ofertas a las 14:00 
horas. 

Fecha Acto de Apertura Electrónica a las 16:30 
horas. 

Fecha moblma de Adjudicación a través del 
Portal Mercado Público 

27deoctubrede2014. 

30deoctubrede 2014 

07denoviembrede2014 

18denovlembrede2014 

24denoviembrede 2014 

24denoviembrede2014 

23deenerode2014 
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BASES ADMINISTRATIVAS 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"AMPLIACIÓN SALA DE EXPOSICIONES PARQUE DE LAS ESCULTURAS" 

GENERALIDADES 

ARTÍCULON!!l: 
Las presentes Bases Administrativas reglr<!n el llamado a licitación públlca para la contratación del de5ilrrollo 

de proyecto "AMPLIAOÓN SALA DE EXPOSICIONES PARQUE DE LAS ESCULTURAS", a través del Portal 
Mercado Público, en adelante www.mercadopublico.ci 

Se requiere desarrollar el provecto de Arquitectura y especialidades según el pre<füeifo elaborado por el 
Municipio y obtener los permisos previos en los organismos correspondientes, p.ara la licitación de las obras y 

correctaejecucióndelostrabajos. 

Las condiciones especiales de la licitación y las características y detalles de ejecución del servicio serán las 
indicadas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes que conforman la 
licitación. 

ARTÍCULO N!2: 

la Licitación se regirá por las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas, Plaoos, Adaraciones y las 
Respuestas a las Consultas; por los términos del contrato, por la ley Nº19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios y su Reglamento contenido en el Decreto 2SO de 
2004, del Ministerio de Hacienda, y otras oormas legales o reglamentarias que por la naturaleza de la 
contratación le fueren aplicables. 

ARTÍCULO N'3: 

Podrán presentarse a licitación las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras que cumplan con lo 
establecidoenlaspresentesBasesAdministrativasyBasesTécnicas. 

ARTÍCULO N!!4: 

las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta serán publicados a través del 
Portal www.mercadopublico.cl. 

ARTICULO N!S: 

LalnspecciónTécnicadelProyecto,enadelantelTP,estaráacargodelaSecretariaComunaldePlanificacíón. 

ARTÍCULO N26: 

Todas las consultas o dudas en relación a la propuesta deberán hacerse por escrito a través del portal 
www.mercadopublico.cl, en la fecha indicada en el Itinerario de licitación, pubNcado en dicho portal. Las 
aclaraciones y respuestas a las consultas, si las hubiere, se harán por escrito en el mismo medio y pasarán a 
formar parte integrante de las Bases Administrativas y/o Bases Técnicas, según corresponda. 
Seli responsabilidad de los oferentes obtener estos antecedentes del Portal Mercado Público. 

ARTfCULO N! 7: 

La Municipalidad no proporcionará estudios, proyectos, equipos, materiales y ningún otro antecedente o 
elemento para la e_iecución de la consultorfa, salvo aquellos que se indiquen eJ1presamente en las presentes 
Bases Administrativas y/o en las Bases Técnicas. 

ARTÍCULO N28: 

De acuerdo al itinerario de Licitación, los interesados podrán asistir a una reunión explicativa donde se 
el!pondrá el Anteproyecto realiiado por el Departamento de Asesoría Urbana de SECPL.A, el día y lugar que se 
indique en el Itinerario de Licitación publicado en www.mercadopublico.cl. Todas las consultas real!iadas 
durante esta visita deberán obligatoriamente efectuarse de acuerdo a lo indicado en el Artículo Nº6, 
respetando la forma y plazos indicados. La asistencia a esta reunión no será de C<Jrácter obligatorio. 
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2.· PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES 

ARTÍCULON'9: 

losoferentesingresarána~~losdocumentosqueseindicanacontinuaciónylaoferta 

económica, respetando el orden de los formularios y documentación solicitada, hasta la fecha y hora indicada 
en ~I itinerario de Ucitaclón. Se podrá ingresar sólo una oferta por proponente. 

A. ANTECEDENTESADMINISTRATTVOS 

Enformafisica: 

A..1. Garantía de Seriedad de la Oferta 
La garantía de seriedad de la oferta podrá ser una BOLETA BANCARIA, VALE VISTA O PÓLIZA 

DE SEGURO y deberá entregarse en la Oficina de Partes de Secretaría Municipal, ubicada en 
Pedro de ValdMa N2963, hilstol J;¡, fecha de el erre de Ja receoción de J¡¡s ofertas indicada en el 
intinerario de Ucitaclón. Dicho documento se deberá entregar en un sobre cerrado, debiendo 
llevar el nombre del oferente y de la propuesta en el anverso. Este documento será revisado 
por la Comisión de Apertura y enviado a Tesorería Municipal para su resguardo. 

La garantía de seriedad de la oferta deberá tomarse a nombre de la Municipalidad de 
Providencia, Rut. 69.070.300-9, por un monto de $300.000 (trescientos mil pesos), con una 
vigencia de 91 días corridos desde la fecha de apertura de la propuesta, con vencimiento el 23 
defebrerode2015. 

Asimismo, deberá indicar la siguiente glosa: 
"En garantia de la seriedad de la oferta de __ (nombre completo del oferente)_~ 
por el estudio denominado "AMPLIACIÓN SALA DE EXPOSICIONES PARQUE DE lAS 
ESCULTURAS"a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-9. 

En el caso del Vale Vista, esta glosa deberá ser escrita en el reverso del documento. 

En el caso de la Pólila de Seguro, ésta será Cod. Poi 120131751 denominada "Póliza de seguro 

de caución para Licitaciones, Propuestas o Subastas Públ icas o Prilladasft y se incluirá la glosa 
señalada. 

Se deja expresamente establecido que no son aplicables las dáusulas de artiitraje, siendo los 
tribunales de justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier confticto entre el 

Municipio, la Compañia Aseguradora y el Contratista. 

Si es Boleta de Garantia, ésta, además deberá ser a la vista e irrevocable. 

En forma digital: 

A2. lndivldualización completa del oferente, en formulario entregado. (Anexo Ni l) 

A.3. Si el oferente es persona jurk:lica, deberá acomparlar el Formulario "Resumen de 
Antecedentes Legales de Sociedades Oferentes", debidamente firmada por el representante 
legalrespectillo.(AnexoN92) 

A.4. Copia de la Patente Munldpal vigente dcl Oferente, del rubro asociado a la licitación 
(Consultor o Empresa Consultora, según corresponda). 

AS. Declaración Jurada, debidamente firmada pol" el oferente o Representante Legal de la 
Empresa (Anexo NR3), la cual incluya: 
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Declaración de no tener las inhabilidades establecidas en e l ArtíaJlo 4!l de la Ley N'l 
19.886, de Compras Públicas. (En lo relacionado a las vinculaciones de parentescos). 
~laración de los Oferentes referida a Condenas por Prácticas Antisindicales o 
Infracción a losDerechos Fundamentales del Trabajador, a que se refiere el a rtículo 4'l 
de la ley N'l19.886, de Compras Públicas. 

Todos los documentos y certificados solicitados deberán estar vigentes a la fecha de la apertU"a de la 
propuesta. 

El oferente no estará obligado a presentar los citados documentos cuando éstos se encuentren en Chile 
Proveedores, circunstancia que deberá acreditar mediante el correspondiente comprobante, que deberá ser 
incluido en el Portal Mercado Públ ico junto a los Antecedentes Administrativos, a fin de que la Municipalidad a 

traves de la Unidad responsable de la Licitación, obtenga electrónicamente la información requerida. En caso 
que el oferente presente en forma incompleta uno o más de los antecedentes so~citados, y/o éstos no 
estuvieren agregados en Oiile Proveedores, la Municipalidad podrá solicitarlos a través de "Aclaración Ofertas" 
en los plaios indicados en el Articulo Nº13 de las presentes Bases Administrativas. 

B. ANTECEDENTES TtCNICOS 

B.1. Antecedentes Curriculares: 
a) Currículum de la empresa, donde aparezca Nómina de estudios realizados o en ejecución 

de similares características al licitado (anexo N24) y se Acredite la experiencia de lo 

decla rado en la nómina requerida, a través de certificados emitidos por los mandantes, 
permisos de edificación, recepciones fina les obtenidas, contratos u órdenes de compra. 

b) Carta compromiso adjunta a la propuesta firmada por los especialist as de cada tema 
(AnexoN25). 

c) Títu lo, Cuniculum y cert ificados que acredite la eKperiencia profesional de cada uno 
de los profesionales y especialistas que par1iciparán en el desarrollo del t rabajo requerido. 

B.2. Programa de trabajo, tipo Carta Gantt, señalando los plazos de desarrollo de cada uno de 
los expedientes de acuerdo a lo estipulado en las Bases Tknicas. 

C. PROPUESTA ECONÓMICA 

Los oferentes deberán presentar su Oferta Económica a travk de www.mwrcadopublico.cl hasta la 
fecha y hora indicadas en el Itinerario de Licitación. Pa ra tales efectos deberán completar y adjuntar los 
siguientes documentos: 

C.1. carta Oferta en formulario entregado (Anexo NQ6), debidamente firmado por el oferente o su 
representante Legal. El valor ofertado neto debe ser coincidente con el monto publicado a través del 
Portal. 

C.2. Listado de Partidas en formulario entregado, debidamente firmada. (Anexo NiJ). 

La oferta a través del Portal se deberá expresar en VALORES NETOS, en pesos chilenos v deberá incluir todos 
losoostosasocladosalvalordel contrato. 

En caso de no poder ingresar los antecedentes al Portal Mercado Público, situación que deberá ser justificada a 
través de un Cert ificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de Compras PUblicas a 
nombre del oferente, se deberá proceder como se indica: 

• t;i Garantía de Seriedad de la Oferta se deberá entregar en la fech<1 y hora establecida en el respectivo 
itinerario de licitación. 
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• Los antecedentes solicitados en el presente artfcukl, se deberán entregar en un sobre cerrado con el nombfe 
de la propuesta y del oferente en la portada, en un plazo máxlmo de dos horas a partir de la fecha y hora de 
cierre recepción de ofertas, en la Oficina de Partes de la Municipalidad. 

• El Certificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de Compras Públicas a nombre del 

oferente, se deberá entregar en un plazo no superior a 48 horas a partir de la hora de apertura de la propuesta, 
en la Ofü::ina de P¡¡rtes de la Municipalidad. 

Asimismo, si por motlllos de fuerza mayor o caso fortuito, no se pudiese realizar la apertura de las ofertas 
oportuna y electrónicamente ingre5ildas, la Municipalidad de Providencia deberá fijar una nueva fecha y hora 

para la realización de dicho acto, la cual se informará en www.mercadopublico.cl 

3.- VALORDELCONTRATO 

ARTiOJLO NRlO: 
El monto de la propuesta será ofertado por los oferentes en los anexos respectivos. Los valores que alll se 
indiquen se entenderán expresados en pesos chilenos, con impuestos incluidos, y deberán incorporar todos los 
costos directos, indirectos, gastos generales, impuestos, seguros, garantfas, utilidades, obras y suministros, 
servicios y cualquier otro gasto o derecho a que de origen el adecuado cumplimiento del contrato. 

Por tanto, en el valor del contrato deberá inlcuirse y contemplarse todo gasto que irrogue el cumplimiento 
total del contrato. 

ARTfCULO N211: 
La contratación de la consultoria que se licita será a SUMA ALZADA y se pagará en la forma que se señala en 
las presentes Bases Administrativas, previo cumplimiento de la totalidad de las exigencias requeridas para 

tales efectos. El contrato estará afecto a los impuestos que exige la ley. 

4.-APERTURA DE LAS OFERTAS 

ARTfOJLO N212: 

La apertura electrónica se efectuar.i a través del sistema ele información establecido en el Portal Mercado 
Público, liberándose automáticamente las ofertas el día y hora establecidos en el itinerario de licitación. 

la Comisión de Apertura estará conformada por el Secretario Municipal. quien actuará como Ministro de Fe; el 
Director de Control y por el Secretario Comunal de Planificación o quienes éstos designen para estos efectos. 
De fa apertura se levantará Acta de Apertura Municipal, la que será suscrita por los funcionarios antes 
mencionados .. 

En est~ acto s~ verificarán la exist~ncia ~ los documentos administrativos y técnicos solicitados en el Articulo 
N" 9 de las presentes bases, dejándose constallcia en el Acta. El contenido de los mismos se analizará durante 
la evaluación de la propuesta. La Comisión de Apertura se limitará a abrir los arch illl'.ls digitales y a verificar el 
contenido de ellos, pero en ningún CllSO podrán calificarlos, con excepción de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta. 

No se abrirán ni a:msiderarán las ofertas que no hubieren ingresado en Secretaria Municipal el documento de 
garantfadeseriedaddelaoferta,solicitadoenelArtk:uloN"9,letraA.l. 

Se revisará, en primer lugar, el sobre que contiene el documento de garantía. SI esta garant!a no cumpliere con 
los requisitos solicitados en el Artículo N"9 A.1, se declarará fuera de bases y no se abrirá la oferta 
correspondiente. 

Luego, se abri rán los archivos digitales •Antecedentes Administrativos# y ~Antecedentes Técnicos", 
mencionándose los documentos que contiene cada uno de ellos, los que se anotaran en el ~Acta d~ Apertura", 
dejando constancia además de las ofertas rechazadas (si las hubiere), con la indicación de la causal que origina 
elrechaio,yseconsignaránlasobservaciones. 
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La inexistencia de cualquier antecedente requerido en el Articulo N'9 letra A (a excepción de la letra A.1.-), 
quedará registrado en el Acta de Apertura, siendo posteriormente la Comisión de Evaluación quien tendrá la 
facultad de decidir si, debido a la naturaleza de la omisión o Inexistencia de algún antecedente, se declarará 

fuera de bases al oferente o se le solicitará a través del foro "Adaraclón Ofertas" la Información fahante. La 
inexistencia de cualquier antecedente técnico y/o económico (Articulo N'9, letras B y C), har.i que la 
Comisión de Apertura declare la oferta fuera de bases. 

A continuación, se abrirán los archivos digitales correspondientes a la "Propuesta Económicaff, los que se 
anotaranenelActadeApertura. 

Los oferentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de las ofertas. 
Estas observaciones deberán realizarse a través del Sistema de Información. 

5.· EVALUAOÓN 

ARTÍCULO Nl13: 
La evaluación de las ofertas se realizará a través de una Comisión Evaluadora, encargada de estudiar y analizar 
cada una de éstas. Tal Comisión estará constituida por tres funciona rios de la Secretaría Comunal de 
Planlflcaclón quienes emitllán el informe Final de Evaluación. 

La Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, siempre y 
cuando las rectificaciones de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de 
privilegio respecto de los demás competidores, las que ningún caso podrán constituir modificación de la oferta 
ya presentada, ni afectar los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, y siempre 
que se informe de dicha solicitud al resto de los oferentes, a través del sistema de información. 

Para tales efectos, se utilizará el foro ~Aclaración Ofertas~ de la platafonna de licitaciones 
www.mercadopúblico.d, otorgándoles a los oferentes un plazo fatal no superior a 10 días corridos para su 
presentación desde la notificación por parte de la comisión. La no presentación en el plazo estipulado, 
facultará a la Comisión para declararlos fuera de bases. 

La e11aluación se realizará de acuerdo a los siguientes criterios técnicos y económicos: 

Oferta Económica 40% 

Plazo 20% 
Experiencia 35% 

Cumplimiento de los Requisitos Formales de Presentación de la Oferta 5% 

Para los efectos del proceso de evaluación de ofertas, el oferente deberá considerar el Anexo Nfl8 

#Metodologla y Pauta de Evaluación•, en el cual se detalla la metodología y se establecerán las ponderaciones 
de los criterios, factores y sub-factores que se contemplen. 

6.-AOJUOICAOÓN 

ARTfCULO Ni14: 
El oferente se obliga a mantener vigente el valor de su oferta por el plazo de vigencia de la garantla de seriedad 
de la oferta señalado en e l artículo N119 letra A.1.-

En caso de exist ir e mpate en el resuhado de la evaluación general se procederá a adjudicar a la oferta más 
económica. 

la Munlclpalldad se reserva el derecho de declarar desierta la propuesta cuando no se presenten ofertas o 
cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses; o declarar inadmisibles las ofertas que no 
cumpUtieren con los requisitos establecidos en tas bases. Además, rechaiará las ofertas si el Concejo 



Municipal no i!prueba el informe de evalu¡¡ción present<1do, de acuerdo al <1rticulo Nº 65 letril iJ de la ley 
18.695, Org;faica Constitucional de Municipalidades. 

El plazo máximo que tendrá I¡¡ Municipalidad p<1r<1 resolver l<1 adjudicación de li! propuestil será de 60 días 
corridos desde la fech<1 de apertura de la licitación. Cuando la adjudicación no se realice dentro de este plazo, 
la Municipalldad informará en el Sistema de Información las r<1zones que justifican este incumpllmiento e 

indicará un nuevo plazo para adjudicar, a través de un DecretoAlcaldicio,indicando,encasodesernecesario, 
la renovacióndelagarantíadeseriedad de la oferta. 

ARTICULO N~lS: 
La Comisión Evaluadora elaborará un informe dirigido a la Sra. Alcaldesa, el cual propondrá la adjudicación de 
la licitación pública a la oferta que haya obtenido la mejor calif1eación general, una vez ponderados los factores 

y criterios tecnicos y económicos de evaluación. La Adjudicación se realizará mediante Decreto Alcaldicio, el 
que será notif1eado al oferente favorecido mediante la publicación del mismo a través del Portal Mercado 
Público. 

Resuelta y adjudicada la propuesta o rechazadas tod<1slas ofertas, se devolverán a los oferentes sus garantías, 
a contar del 22 día hábil siguiente a la publicación en www.mercadopublico.ci de la resolución adoptada, sin 
intereses ni reajustes, a través de la Tesorería Municipal, a excepción del adjudicatario, quien deberá 
reemplazarla por la gar<1ntía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, y de aquellos oferentes ubicado> en 
el segundo y tercer lugar de acuerdo al orden de prelación establecido en el Informe de Evaluación. A estos 
últimos les será devuelta la garantía a contar del día siguie'nte de la fecha de suscripción del contrato. 

Para el caso en que el Contrato involucre montos iguales o superiores al equivalente a 500 UTM, se requerirá 

elacuerdodelConcejoparalaadjudicación. 

READJUDICACION 

LaMunicipalidadtendrálafacultaddercadjudicarlalicitación,encasodequeeloferenteseleccionado: 

Sedesistadelacelebración del contrato. 
Se encuentre inhábil para contratar con la Administración del Estado en confonnidad al art. 4 de la 

ley 19.886 y art. 92 de su Reglamento,, al momento de la firma del contrato. 
No presente la garantla de fiel cumplimiento del contrato. 
No suscriba el contrato dentro del plam est<1blecido en las presentes Bases Administrativas 

Encualquleradeestoscasos,adichooferenteseleharáefectivalagarandadeseriedaddelaoferta. 

7.· CONTRATO 

ARTÍCULO N216: 
El contrato será redactado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad de conformidad a lo establecido en las 
presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta, aclaraciones y 
respuestas a lasconsultas,silashubiere,yofertadeladjudicatario. 

El adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro del décimo día hábil siguiente a la fecha de notificación del 
Decreto de Adjudicación. Para lo anterior, deberá concurrir a la Dirección Jurídica dentro del plazo establecido 

y firmar el respectivo contrato. 

El atraso del adjudicatario en la suscripción del contrato o del mandato a que se refiere el artículo Nº 21 y/o en 
lapresentacióndelagarantí<1defielyoportunocumplimientodelcontratoenelplazoestipuladoenelpárrafo 
precede11te,porcausasimputablesaeste,facultaráalmunicipioparahacer efectivalagarantíadeseriedadde 
laoferta,pudiendoenesteeventoel Municipioreadjudicarlal!citaclónobiendeclararladesierta,todoellosln 
perjuicio de las acciones que la Municipalidad pueda adoptar por los perjuicios irrogados a los intereses 

municipales. 
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Para todos los efectos legales emanados del contrato que se celebre, el contratista deberá fijar su domicilio en 
ta ciudad de Santiago. 

las modificaciones de contrato se perfeccion;:1rán en la misma forma y plazos establecidos en el presente 
artkulo. 

ARTÍCULO N217: 
Todos los contratos que superen el valor equivalente a 1.000 UTM, considerando para estos efectos el valor de 
la UTM el día de la apertura, deberán protocol izarse en una Notaria Pública siendo de cargo del adjudicatario 
losgastosqueseoriginen. 

ARTÍCULO Ng18: 

Si el adjudicatario es persona jurídica, al momento de la firm a de l contra to deberá acompa1'ar copia de la 
documentación que acredite su constitución legal (escrituras públicas de constitución y modificación de 
sociedad y protocolización del extracto social correspondiente o en su defecto constancia de haberse 
inscrito el extracto social en el Registro de Comercio y publicado el mismo en el Diario Oficial dentro de 
plazo legal, certificado devigenciade la socíedadotorgado a la fecha con notasmarginales)ylapersonerfa 
del representante legal. Para el caso en que exista un texto refundido, deberán acompañarse los citados 
documentos sólo a partir de dicho texto. No será necesario acompañar estos documentos si ellos se 
encuentran en Chile Proveedores. 

Las personas jurídicas eKtranjeras deberán presentar los documentos que acrediten su constitución y sus 
modificaciones, conforme a la legislación del país de origen, debidamente legalizados según cualqulera de 

las fonnas señaladas en el Artículo 345 del Código de Procedimiento Civil. Memás, tendrá la obl igación de 
otorgar y constituir, al momento de la adjudicación, mandato con poder suficiente o la constitución de 
sociedad de nacionalidad chilena o agencia de la extranjera, según corresponda, con la cual se celebrará el 
contrato y cuyo objeto deberá comprender la ejecución del mismo. 

Sin perjuicio de esto, la Dirección Juridica podrá solicitar, adicionalmente, toda aquella documentación que 
estime necesariaparalaredaccióndel contrato. 

8.· GARANTfAS 

ARTICULO Nº19: 
El proponente favorecido deberá 1eemplazar la garantia de seriedad de la oferta por una Boleta de Garantía 
Bancaria por un monto equivalente al 5% del valor total del contrato (impuesto incluido), expresada en UF, a la 
vista e irrevocable, la que deberá mantenerse vigente durante todo el t iempo que du re éste y hasta seis meses 
después de ia recepción parcial del estudio, la que garantizará el fiel y oportuno cumplimiento de todas las 
obligacíonesqueasumael oontrat lsta. 

En caso de no contar con Boleta de Garantía, se podrá entregar una Póliza de Garantía Cod. Poi. 120130189, 
120131794, 120131716 "póliza de garantía de cumplimiento de contrato en general y de ejecución 
inmediataft ó 120131312 "póliza de garantía para organismos públicos, de carácter irrevocable y de ejecución 
lnmediataft, para garantizar el fiel y oportuno rumplim iento del contrato por el mismo monto y vigencia 
señalados precedentemente. Asimismo, el contratista deberá adjuntar a la póliza una comunicación escrita en 
que sel\ale el domicilio al que deberá notificarle la Municipalidad del siniestro, si éste ocurriera. 

Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbit raje, siendo los tribunales de 
justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto entre el Municipio, la Companía 
Aseguradora y el Contratista. 

Dic:hodocumentodeberáindicarlasiguienteglosa: 
En garantía por el Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato y todas las obligaciones solicitadas, de 
----- o de la Empresa por el estudio denominado 
uAMPLlACÓN SALA DE EXPOSICIONES PARQUE DE LAS ESCULTURAS~ , a nombre de la Municipalidad de 
Providencia, Rut. 69.070.300-9. 
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La garantía antes señalada sólo será devuelta de conformidad a lo sel\alado en el Artículo W 35 de las 
presentes Bases Administrativas. 

Dentro de los seis meses posteriores a la Recepción Parcial del estudio, la Municipalidad podrá, previa licitación 
pública,ejecutarlasobrasproyectadas,paralocualsedefiniráunplazodeejecucióndeéstas.Porloanterior, 
el contratista deberá reemplazar la garantía vigente, por una Boleta de Garantía o Póliza de Garantía por un 
monto equivalente al 30% del valor de la Etapa 11, expresada en UF, la que deberá mantenerse vigente por el 
plazo de ejecución de la obra más 90 días corridos. Esta garantía deber;) entregarse a la Unidad Técnica 
responsable. 

En caso que la Municipalidad esté dispuesta a ejecutar la obra y la garantía esté por vencer, se podrá solicitar al 
contratist<1 la renov<1ción de ésta, por un plazo de hasta un año. 

ARTÍCULO N"20: 
La garantí¡¡ de fiel cumplimiento del contr<1to a que ~e refiere el artículo Nº19 precedente, deberá 
acompañarse por el adjudicatario en la Dirección Jurídica, en el plazo indicado en el artículo N216 de estas 
Bases Administrativas al momento de la firma del contrato. 

ARTICULO Nº21: 

Al momento de la entrega de la Garantía en la Dirección Jurídica, el contratista deberá otorgar mandato a la 

Municipalidad, tan amplio como en derecho se requiera, para que esta pueda ejercer los derechos que 
emanen de los instrumentos señalados en el artículo N"19 de estas Bases Administrativas, incluyendo la 
facultad de cobrar y percibir los montos sei\alados en el instrumento respectivo. Este mandato estará vigente 

durante todo el plazo de vigencia del contrato y hasta su total y completa ejecución. 

9.· MOOIFICAOONES 

ARTÍCULO Ng22: 

La Municipalidad se reserva el derecho de ordenar al Consultor que aumente, disminuya o modifique los 
servícios deconsultoríacontratadodeacuerdoa lascondicionesqueseindicanen los artículos siguientes. 

ARTICULO N~Z3: 

La suma de trabajos extraordinarios y aumentos de trabajos no podrá exceder el 20% del monto originalmente 
contratado, como tampoco la suma de disminuciones de trabajos podrá exceder del 20% del monto 
originalmente contratado. 

Todos los aumentos y trabajos eJ1traordinarios de trabajos que se encom ienden se deberán garantizar con 
Boleta de Garantía Bancaria o Póliza de Seguro en igual porcentaje que para el contrato original, expresada en 
UF, la que deberá tener una vigencia igual o superior al último plazo contratado más el perfodo de garantía del 
contrato. En caso de aumento de trabajos de poco monto, la Municipalidad podrá considerar suficiente la 
garantía original del contrato. 

ARTfCULO Ni24: 

El consultor definirá previamente con la unidad municipal a cargo de la consultoría el valor de los trabajos que 
se aumenten, disminuyan o modifiquen ycl plazo dentro del cu<1I se ejecutarán. 

El aumento de trabajo, su presupuesto y el plazo definido deberá ser aprobado mediante el 'J!!B2 
correspondiente, o rechazado, por la Alcaldía. lol ;;iprob;ición consbrá en Dl"creto Alcaldido y será 
comunkada al Consultor por el Supervisor Técnko Munkipal a través del Libro de Proyecto; sólo después 
de ello se podrán iniciar los trabajos. Este decreto establecerá la garantía complementaria a la original que 
deba entregar el consultor. 

Los aumentos, disminuciones y/o servicios extraordinarios aprobados por la Alcaldesa sei'án ratificados por 

DecretoAk:aldicioysesujetaránalosefialadoenlosartículos16ysiguientes. 
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la modificación del contrato, se entenderá vigente desde la fecha del Decreto Alcaldicio, el que será 
notificado, además atravé:sdela anotaciónenelUbrodeProyecto. 

Si los servicios extraordinarios o aumentos de la Consultoría se ejecutaran sin cumplir con las condiciones 
exigidas,ellosserándecargoexclusivodelConsultor. 

10.· REAJUSTES: 

ARTICULO N!ZS: 
No habrá reajuste de ningún tipo. 

11.-ETAPAS DE LA CONSULTORÍA 

ARTÍCULO Ne26: 
Elestudiototalconstadetresetapas: 

ETAPA l.A - PREPARACIÓN DE EXPEDIENTE Y DESARROLLO DE PROYECTO 
Lapreparacióndelexpedienteydesarrollodeproyectoconslsteenlaelaboracióndelosplanosdeespeclalidad 
y documentos, tales como especificaciones técnicas, memorias, cubicaciones, presupuestos, itemizado 
detallado coherente con el correlativo de las especificaciones técnicas, carta Gantt de ejecución etc., 
necesarios para la obtención de los permisos axrespondientes y la ejewclón tanto de aquellas obras que fahe 
materializar, como aquellas que deban rehacerse para obtener la aprobación de los organismos pertinentes. 

El consultor debe considerar en esta etapa, las gestiones que sean necesarias para la elaboración de dicho 
eKpediente, principalmente lo que respecta a organismos revisores cuya autorización sea requisito obligatorio 
paralaejecucióndelasobras. 

Previo al ingreso del eKpediente a los Servicios oorrespondientes, éste deberá ser aprobado por la Unidad 
Municipalacargodeloontrato. 

ETAPA l.B - TRAMITACIÓN DE PERMISOS 
Esta etapa incluye todos los trámites necesarios para la aprobación del proyecto ante los Servicios 
correspondientes, hasta la obtención de los permisos respectivos. Será responsabilidad de la Empresa 
consultora verificar e identificar los Servicios u Organismos ante los cuales debe ser aprobado el eKpediente. 

ETAPA 11 - ASESORÍA TÉCNICA EN OBRA 
El consultor deberá considerar dentro de su presupuesto el apoyo en la solución a inconvenientes técnicos que 
pudieran surgir durante la ejecución de las obras, para lo cual deberá entregar planos, láminas, 
especificacionestécnicasuotroqueserequiera. 

El consultor deberá considerar en su presupuesto, el apoyo en la solución a inconvenientes técnicos que 
pudieran surgir durante laejecucióndelasobras, paraesodeberáoonsiderarvisitasy/o reuniones necesarias, 
a1 menos 1 vez a la semana y en forma adicional las que solicite Ja ITO, tanto del arquitecto como de los 
proyectistas de las distintas especialidades y de las distintas etapas del ptoyecto. 

El proyectista deberá responder las consultas que pudieran surgir en el llamado a propuesta pública para la 
ejecucióndelproyecto,locualseleinformaráconelltinerariodelicitacióndelasobras. 

12.·PAGOS 

ARTfCULO N227: 

Laformadepagoserá: 
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111 Estado de pago: 
100 % del valor coritratado por la Etapa 1-A. una vez recepciom1da y aprobada por la Inspección Té<:nica 

del Proyecto en el Libro de Proyecto. 

2'Estadodepa110: 
100 % del valor contratado por la Etapa 1-B, una vez obtenida la totalidad de las aprobaciones de parte 

de los organismos correspondientes, recepcionada y aprobada por la Inspección Técnica del Proyecto. 

El pago será realizado contra Decreto de Recepción Parcial (Recepción Conforme de la Etapa 1). 

Si por razones ajenas a Ja labor del Consultor, y habiendo realizado las gestiones necesarias para ello, no 

fuen1 posible obtener las apr-obaciones de los Servicios correspondientes dentro del período de garantía 

(ya renovado), la Municipalidad determinará el porcentaje a cancelar del presente Estado de Pago y se 

procederá a efectuarla Recepción Parcial del Estudio. 

3!!Estadodepago: 

100 % del valor contratado por la Etapa JI de cada eJCpediente, una vez obtenido el acta de Recepción 

Provisoria de la obra emitida por la Dirección a cargo de la ejecución de las obras y realizada la Recepción 

Provisoria de la etapa de Asesoría Técnica de Obra mediante Decreto Alcaldicio. 

El pago será realizado contra Decreto de Recepción Provisoria de la Asesoría Técnica de la Obra. Si las 

obras proyectadas no se construyeran, no se cancelará este estado de pago y se procederá a efectuar la 

Recepción Definitiva del Estudio. 

Para efectuar los pagos correspondientes el contratista deberá acreditar el romplimiento de la 

normativa laboral de su personal que trabaje bajo subordinación y dependencia a través de un 

certificado otorgado por la Dirección del Trabajo. 

ARTfCUlO N228: 

Queda ei<.presamente prohibido que el consultor sin la autorización expresa del Municipio, ceda o transfiera a 

terceros, a cualquier título, los derechos emanados del contrato con eJCcepción de la cesión de créditos que se 

rige por la ley N" 19.983 de 2004. 

El plazo para rechazar una factura sera el máximo convencional establecido en el articulo 3" N" 2 de la referida 

Ley N" 19.983 de 2004, esto es, 30 dlas . Este plazo 5e entenderá aceptado por el oferente desde el momento 

de la presentación de su oferta. 

13.-RITTNOONES 

ARTICULO N129: 

Para el caso que el contratista o subcontratista no acredite oportunamente el cumplimiento de las 

obligaciones laborales pecuniarias y previsionales en la forma señalada en el artículo N"26, la 

Municipalidad podrá retener de las obligaciones que tenga a favor de aquel o aquellos, el monto de que 

es responsable solidariamente a favor de los trabajadores de éstos, incluidas las eventuales 

indemnizaciones legales que correspondan por el término de la relación laboral, solo respecto del tiempo 

o período durante el cual el o los trabajadores del contratista o del subcontratista prestaron servicios para 

la Municipalidad. 

14.· RESPONSABILIDADES Y OSLIGAOONES DEL CONSULTOR 

ARTICULO N!!lO: 

Será responsabilidad exdusiva del Consultor la CORRECTA EJECUCION DE lA CONSULTORÍA CONTRATADA, 

responsabilidad desde la firma del contrato hasta la Recepción Provisoria de la Obra emitida por la Dirección a 
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cargo de la ejecución de las obras, cuando corresponda. El consultor, en consecuencia, se obliga a rehacer sin 
costo alguno p<ira la Municipalidad y en el más breve plazo cualquier trabajo mal ejecutado o incompleto a 

julclodelaMunkipalidad. 

Esta obligación no exime al consultor de la responsabilidad civil que le corresponde durante el plazo que 

establece la ley. 

ARTÍCULO N!!31: 
El consultor deberá designar un profesional del área de la materia de la Ocitación, responsable de la conducción 
del trabajo con quien deberá entenderse la Inspección Técnica del Proyecto. 

La Municipalidad llevará un libro de Proyecto donde se anotarán las deficiencias, atrasos u observaciones que 
le merezcan el desarrollo del trabajo a 1a Inspección Técnica del Proyecto y constituirá el medio de 
comunicación con el consultor. 

ARTfaJLO N1132: 

El consultor podrá concertar con terceros la subcontratación parcial del contrato en los términos establecidos 

en el Artículo N.76 del Reglamento de la ley de compras públicas, sin perjuicio que la responsabilidad y la 

obllgaclón de su cumplimiento permanecerán en el consultor que se adjudicare la propuest<i. No obstante lo 

anteriOf, el contratista no podrá subcontratar con personas respecto de las cuales, o de sus socios o 

administradores, concurra alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en el artículo 

92 del citado Reglamento o que hayan sido condenadas en por infracción a la ley 20.393. 

15.-PLAZOS 

ARTÍCULO N!33: 

El plazo de la consultoría será el propuesto por el Consultor, debiendo tener presente que este será evaluado 

de acuerdo a los rangos establecidos en Anexo NQ 8 "Metodología y Pauta de Evaluación"'. Este plazo 

correspondealaEtapal-A. 

Se contará como primer día la fecha de entrega de terreno, de lo cual se levantará acta, la que será S1Jsaita por 

el consultor, la ll'l'>pección Técnica del Proyecto y el secretario Comuna\ de Planificación, sin períuicio de la 

respectilla anotación en el libro de Proyecto. 

16.· RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

LA RECEPCIÓN PARCIAL 

ARTICULO NQ34: 

La Recepción Parcial corresponde a la Recepción Conforme de la Etapa 1 del Proyecto DESARROUO DEL 

PROYECTO, etapa que se subdivide en dos: Etapa 1-A y Etapa 1-B. Dicha re<:epción se realizará en forma 

independiente para cada Proyecto. 

ETAPA 1 DESARROLLO DEL PROYECTO 

Se entregarán los expedientes solicitados más adelante. 

Si durante el proceso de Desarrollo del Proyecto se determinara no desarrollar alguna especialidad solicitada, 

por no ser necesaria, ésta será disminuida en las etapas que corresponda. En el caso contrario, de ser necesario 

el desarrollo de alguna especialidad no solicitada orlglnalmente, ésta será considerada como un servicio 

adicional. En ambos casos se procederá con las modificaciones de contrato correspondientes, según lo 
sef'ialado en estas Bases Administrativas, Articulo N~ 22 v siguientes .. 
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ETAPA 1-A PREPARACION EXPEDIENTE Y DESARROLLO DE PROYECTO. 

La preparación de l e>tpediente y desarrollo de proyecto consiste en la elaboración de los planos de 
especialldad y documentos. tales como especificaciones técnicas, memorias, cubicaciones, presupuestos, 
plazo de ejecución, etc., de acuerdo con lo indicado en las Bases Técnicas, necesarios para la obtención de 
los permisos correspondientes y la ejecución de aquellas obras que falte materializar, como aquellas que 
debanrehacerseparaobtenerlaaprobacióndelosorganismoscorrespondientes. 

ETAPA 1-6 TRAMITACIÓN DE PERMISOS 

De acuerdo con lo indicado en las Bases Técnicas. 

Una vez aprobado el expediente por el Municipio, el consultor debe ingresarlo en los Servicios 
correspondientes para su aprob.ación. 

El consultor deberá considerar la tramitación de la obtención de los permisos y derechos que corresponda por 
concepto de aprobación, confección de estudios, proyectos y presupuestos. En el caso de los derechos a 

cancelar,serándecargoMunicipal. 

Una vez concluida la Etapas 1-A y 1-8, y recepcionada conforme por et Municipio, se procederá a la Recepción 
ParcialdeestaEtapal. 

a) Terminada la Etapa 1 de trabajos correspondientes a la consultorfa, el consultor solicitará por escrito en 
el Libro de Proyecto, a la unidad municipal a cargo de la supervisión, la revisión del proyecto para 
proceder a la Recepción Parcial de la consultoría dentro del plazo contractual. La fecha de recepción 

físlcadelproyectoseráconsignadaenellibrodeProyecto. 

Se levantará Acta de Recepción Parcial, la que deberá ser firmada por el Consultor, el Supervisor 

Munic:ipalyelSecretarioComunaldePlanificación. 

b) Si la lnspeciónTécnic:a del Proyecto encontrara observaciones en la revisión del proyecto, y siempre 
que el trabajo se hubiere terminado y desarrollado de acuerdo a las condiciones de la propuesta, se 
otorgaráunplazoadicionaldesdelafechaenqueseanotanlasobservaclonesenelLibrodeProyecto. 

De no subsanarse la solución de las observaciones en el plazo indicado se cursará una multa de 
acuerdo a lo señalado en el artículo N'38 de las presentes Bases desde la fecha de término contractual 
dela etapa. La municipalidad podrá otorgar un nuevoplawparasubsanarlasobservaciones,elque 
sumado al anterior no podrá e>tceder el 50% del plazo contractual. Si este plazo no se cumple o no se 
subsanan las observaciones, la Inspección Técnica del Proyecto deberá emitir un informe de 
incumplimiento de contrato, solicitando hacer efectivas las respectivas boletas de garantía. 

c) Si el consultor subsana las observaciones dentro de plazo, a conformidad de la Inspección Técnica del 
Proyecto!, seefectuarálaRecepdónconlafechacorrespondientealtérminocontractualdelaetapa. 

De igual fonna se procederá con las otras etapas que eventualmente incluyan el Desarrollo del Estudio 

o Proyecto. 

Una vez aprobada la Recepción Parcial del Trabajo de Consultorfa mediante Decreto Alcaldkio, éste se 
considerarápropiedaddelaMunlcipalidaddeProvidencia. 

REaPCIÓN PROVISORIA 

ARTfcULON235; 
La Recepción Provisoria se realizará una vez cumplida la Etapa 11, ASESDRiA TtCNICA EN OBRA. Se consulta la 
participación del Consultor y especialistas en la etapa de "Aclaraciones y Respuestas a ConsultasN sobre el 
proyecto, según Itinerario de la licitación de Ejecución de las Obras, que se entenderá conocido por el 

Consultor. 
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Una vez terminada la ejerución de las obras y a partir del acto donde la empresa ejecutora de las obras 
solicite la Recepción Provisoria de los trabajos, el consultor deberá realizar una revisión completa de las 
obras ejecutada, para posteriormente entregar un informe en el cual de cuenta si el resultado de las obras 

está conforme a proyecto y a las modificaciones aprobadas durante su período de ejecución. El plazo 
máximo para la entrega de dicho informe es de 15 días corridos a contar de !a fecha de término de las 
obras, en formato Word, tamailo carta, el cual debe incluir fotografías y respaldos físicos que sean 
necesarios, en 2 copias debidamente firmadas. Entregado este informe se da por concluida la Etapa 11. 

Una vez conclu ida la Etapa 11 y recepcionada conforme por el Municipio, se procederá a la Recepción 

Provisoria del Estudio. 

En caso que la obra no se ejecute por decisión municipal. faltando 30 días para el vencimiento de la Garantía se 
procederá a efectuar la Recepción Definitiva una vez cumplida la Etapa 1 (no siendo necesaria la Recepción 

Provisoria) y se procederá de acuerdo con los artículos siguientes. 

ARTICULO Nº36: 

DE lA LIQUIDAOÓN FINAL DEL CONTRATO 

l. Dentro de los 30 días anteriores al vencimiento de la garantía consignada en el articulo 19 de estas 

Bases, la Municipalidad deberá efectuar la liquidación del Contrato y la Recepción Definitiva. 

2. la liquidación del Contrato se materializará conforme a la resolución adoptada por la Alcaldla, sin 

perjuicio de que el Consultor pueda hacer valer por su parte los recursos que le concedan las leyes 

ante la justicia ordinaria 

ARTICULO N237: 

DE lA RECEPOÓN DEFINITIVA 

Una vez efectuada la liquidación del contrato y si no hubiera observaciones por parte de la Municipalidad, se 

procederáaefectuarlaRecepciónDcfinitivadelaoonsultoria. 

Para la Recepción Definitiva se levantará Acta suscrita por la lnspeccOn Técnica del Proyecto responsable yel 

Director de la Unidad Municipal correspondiente. 

La Recepción Definitiva de la consultoría y la liquidación del contrato serán aprotx.das por Decreto Alcaldicio e l 

que dispondrá, además, la devolución de la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

Dicho Decreto será notificado al consultor y si éste no objetare la llquJdaclón del contrato dentro del plazo de 5 

dfas hábiles contados desde la notificación del Decreto, se entenderá que otorga a la Municipalidad el más 

amplio, total y completo finiquito y renuncia a toda aa: ión o derecho en relación al contrato. 

17.·MULTAS 

ARTfCULO N!38: 

La Municipalid;:id se reserva el derecho, previo informe de la Inspección Técnica de Proyecto, de aplicar 

sancione5 al Consultor en el caso de que no hay;:i d;:ido cumplimiento a cualquiera de tas obligaciones 

establecidasenelcontratooqueleimpone laley. 

Las multas podrán ser apeladas por el consultor en un plazo de 5 días hábiles desde la fecha de su notificación, 

mediante documento escrito dirigido al Secretario Comunal de Planificación . 

El monto de l;:is multas será el que se indica ;:i rontinuadón, las cuales serán notificadas por la Inspección 

TécnicadeProyecto,paraefect-Osdesuaplicación: 

13 



- . . ,.> MUNICIPALIDAD DE 
ilt :, 'PROVIDENCIA 

CCION 

Incumplimiento de las normas legales v reglamentarias aplicables al 

Incumplimiento de las instrua:iones estampadas por la Inspección 
TécnlcadelProyectoenelllbrodeProyecto. 

Incumplimiento en el plazo de entrega del estudio o eri corregir las 

observaciones o en los plazos parciales indicados en la carta Gantt 
entregada. 

Atrasoenlasuscripcióndelasmodificacionesdelcontrato. 

Incumplimiento en las indicaciones establecidas en las Bases 

Administrativas y/o Técnicas. 

Incumplir la obligación, durante la ejecución de la obra, de dar 
respuesta oportuna a consultas derivadas de imprevistos u otras 

1 UTM por cada evento 

lUTMporinstrucción 

lUTM porcadadíade atraso 

1 UTM por cada dia de atraso 

1 UTM por infracción y por día de 

situaciones que impliquen, tanto la entrega de fichas planimétricas o 3 UTM por infracción y por cada 

planos completos, como visitas a obra. A esto estarán obligados día de ;;itraso 

tanto el arquitecto consultor como los proyectistas de 

especialidades que conformen el equipo. 

Durante la Etapa 11 ~Asesoría Técnica en Obra", en el caso de 

encontrarse deficiencias durante la ejecución derivadas del prnyecto 

entregado 
3 UTM porcada evento 

Las multas que se apliquen al consultor deberán ser canceladas en Tesoreria Municipal y su comprobante 
deberá ser presentado junto a la factura o boleta del Estado de Pago correspondiente. 

ARTICULO N"39: 
Serán causales de término anticipado del Contrato la5 5iguientes; 

Laresciliaciónomutuoacuerdodelaspartes. 

Quiebra o estado notorio de insolvencia del Consultor, a menos que se mejoren las cauciones 
entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato. 

Fuerla mayor o caso fortuito 

Porexigirloelinteréspúbliooo la seguridadnacional, fundadamente . 

Incumplimiento de las bases, así como cualquiera de las obligaciones que el Consultor asuma en virtud 

del Contrato, siendo suficien te para ello el Informe de la Unidad Municipal responsable del contrato, 

pudiendo la Municipalidad hacer efectiva la garanHa de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, 

hasta por el monto del perjuicio ocasionado por el incumplimiento. Se considerará Incumplimiento 

grave, cuando el monto acumulado de las multas supere el 25% del valor del contrato. 

En estos evenlOS el contrato terminará por vf;;i ;;idministrativa sin necesidad de intervención judicial alguna, 

procediéndose a su liquidación final y no teniendo por ello el Consultor acción, reclamación o derecho alguno 

encontradelaMunicipalidad. 

14 



18.- OTRAS DISPOSIOONES 

JERARQUIZACIÓN DE ANTECEDENTES 

ARTICULO Ng40: 
Toda injerencia administrativa indicada en las Bases Técnicas es válida en la medida que no se contrapongan 
con las indicadas en las Bases Administrativas. Asimismo, cualquier imprecisión o discordancia en los 
antecedentes o fa lta de claridad en éstos deberá interpretars.e en la formaquemejorbeneficiea la ejecución 
delaconsultoríacontratadayenconsuttaconla lnspecciónTécniaidelProyccto. 

·f 
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECPl.A 
DEPARTAMENTO Ot ASESOfl.fA URBANA 
SECCIÓN ARQUITECTURA 

BASES TlCNJCAS 

AMPLIACIÓN SALA DE EXPOSIOONES PARQUE DE LAS ESCULTURAS. 

A. GENERALIDADES 

De ac:uerdo al Programa Munlcip<il vigente, y ton el propósito de seguir dot;;mdo a Ja comuna de 
infraestroctura cultural,serequiere,enestaoportunidad,eldesarrolfodel proyectodearqultecturay 
especialidades correspondiente a la "Ampliación de la sala de exposiciones del Parque de las Esculturas", 
ubicado en Av.santa MarfaN"2201. 

El ot.;e1ivo de esta intervención e~ profundizar la votación dl!I Parque de las Bculturas y del edifico que 
alberga la sala de exposición, como espacio de entuentro de la comunidad con la cultura, que hoy M! 

toncretaatravésdemanifestacionesdeartevisual escultóricoymuestrasesporádicasdearteesc:énicoal 
aire ~lx"e. Lo que se pretende es generar un nuevo esp;1cio de encuentro con el arte, en""ª sala de lectura, 
trabajoyreunión,quetengamaterial bibliográficoad -hocaltemadelparque. 

El proyectoinvolucradosámbítos: 

Por un lado, la adecuación de lo existente, que tiene cerno cb]etfvo, refonar l~s actiVidades que hoy 
acontec::enenelparqueyademásdarcabidaalaampliacióndelasalaensegundopiso,en relaciónalos 
recintos de apoyo que esta requiere. Se remodelarán las zcnas húmedas y se incorporarán nuevas a través 
del reaoondicionamiento de los espacios existentes, se potenciara el uso de la sala multiuso corno espado 
para la proyección devldeoarte o la reunlón devecinosasistentesa un tallero seminario, facilitando a su 
vez la transform<1Ción del edificio, que en temporada estival alberga actos más masivos, donde el edificio 
asume la función de "backstage~ de un teatro ataire libre. 

Por otro lado, se desarrollará la ampliaóón en segundo piso y la construcción de las circulaciones necesarias 
para habilitar el ingreso de todos los usuarios a esle espacio. El programa de la ampliación, es una ~la de 
lectuia, trab<!joy reunión, que tiene su ingreso a lravésde una c;ija de escalas "elCenta" que se conecta con 
el edificioatravé>de una pasarela". En el !illbsuelodeesta caja, se ubicaran los servicios para el público 

El programa arquitectónico requerido, si bien ya ha sido delineado por la unidad solicitante y plasmado en 
planimetría inicial por parte de la sección de Arquitectura del Dp. de Al50rí~ Urban~, podra tener­
modllicaciones durante el desarrollo de proyecto, tanto por requerimientos munlcipales de funcionamiento, 
oomo por coodiciones arquitectónicas, constrUClivas o esuucturales que deriven de la lnformaóón solicitada 
alcons.oltorcomo parteinicialdeesteencargo 

Sedebel"ánconslderaren losproyectosdeArquilecturayEspe<:lalldades, desarrollaracabalidad el encareo 
propuesto, aún cuando en este documento y antecederltes adjuntos no se detallen explícitamente, pero 
slemprec.onsiderandocomolntervt"ndóneledificloenruestlón,y susáreasexterlores adyacentes,enbase 
alantepro~ogenerat 

A.1. OBJETIVOS DE LA CONSUtTORÍA. 

Desarrollar los proyectos de arquitectura y "!'J)f'C.ialid,,de< nf'<:esarios par;• 1~ corr<'rta <'jf'Cución de las 
obras,enelentendidodeque sedeben evitar imprellii.tosen laetapadeejecución,porloquesesolicitan 
expedientes sin indefiniciones o interferencias en los proyectos de especialidad, y el sub!iecuente 
segulmiemodelasobrasenejecución. 

A.1.2. 0BJETIVOSESPECÍFICOS. 

• De~rrollar .los proyectos de espedalidades según los anteproyectos formulados p0< el municipio, , 
cumphenclo c.on todas las normas vigentes aplicables y acorde a los requerimientos definidos por las 
unidadesmumcipales invo1ucradas 



• Asesorar al municipio evaluando la detlnición de las especificaciones concernientes a los ftems 
constructivOs, lnstalaciones y e quipamiento.Enese sen1idolosconsultores deberán entregar información 
sobre costos,beneflclos,caracterlstlcas de operación,mantenciónyotroste masinherentesalos elementos 
que se estén evaluando, de modo de tomar siempre 1.1 decisión más conveniente pa ra e l munlcipio. 

•Generar un expediente para llamado a licitación para ejl!(:ución de obras, sin interferencias ni 
indefmiciones. 

• Generar expedientes para la obtención de todas las aprobaciones en los organismos y/o s...vicios 
fiscalizadc>rescorre~ndientes,paralaeje<;ucióny~aenmarchadelosproyectos. 

• constituir una contrnpartetécnica, que en conjunto ron los profesionales del municipio, durante la 
licitación y ejecución de las obras, resuelva requerimientos de información para ta evaluación o 
Implementación de soluciones alternativas, ya sea sobre ítems constructivos o sobre eh~m~tcr.; y equipos 
presentados como técnicamente equivalentes a los especificados 1>0f la empres.a constructora. 

A.2. ME'TOOOlOGfA DE TRABAJO DE LA CONSULTORIA. 

La municipalid<ldestaré representadaporun ~lnspectOf Técnlcode ProyectoN en adetante ellTPprof~ona1 

del Departamento de ASesoría Urbana y por un profesional de la oficina de Supervisión y Coordinación 
Técnica de Proyectos, ambos pertenecientes a la SECPLA (Secretaria Comunal de Planiflcacfón}, quienes 
asumírán como contraparte técnica y como adminislfadoc dl\f contrato, respe<:tivamente. 

El $1!rvldo que~ solicita es DESARROLLO OE PROYECTOS POR ESPECIALIDAD. Los productos a entregar sefiin 
•EXPEOJENTE DE PROYECTO" "EXPEDIENTE PARA SOLICITUD DE PERMISO" "FICHA T~CNICA•. 

En lareuniónde inlciodeservlcio,elern:.argoseráformalila.doenet•librodeservicim".Sesolicitilrál<r 
entrega de una carta Gantten la reunlónsi¡¡uiente, laqueseprogramarácon plawno mayor acincodlas 
hábiles. Lil carta G<1nll tendrá que ser evaluada y viSilda por et ITP v trils los ajustes que este solicite, si los 
wlicita, se adjuntará en el libro de servicio como un documento oficial. El Incumplimiento de los plazos, 
parciales o totales, definidos en esta carta Gantt podrá significar un Informe desfavorable de setvicio por 
partedellTS,elauepodrá ocasionar la retencióndelpago,etrobrodemultaso el término anticipado del 
contra10, segUnloestlpuladoen las bases adminisllativas. 

f n casode que e merja unpraye ctode especialidadque no se tenfa consíderado e n elpresupuesloinicíalet 
rTP solicitar~ a través del libro que el consullor presente un presupuesto adicional por e l desarrollo del 
proyectodedidla especialidad, ron plazono superior acinro d[as hábiles. Traslaevaluación del lW del 
presupuesto adicional y con su confo.rmidad, $t' encargu á oficialmente en el "libro de proyecto~ el 
desarrollo de esta espe<:ialidad con la definición d el especialista a cargo de dicho deSilrroUo. 

Se reali!ilfán reuniones periódicas, como mínimo, una vez por semana, a las que acudirá el consultor y los 
especialistasqueseanconvocadossegún Ja etapa enlaqueseencuentreel desarrollo del proyecto.Sien 
casodefuefzamayor, el consultorseencontrara imposibilitadodeasistir,deberápresentaraun · sup1en1e· 
con símilares capacidades técnicas y/o profesionales, que pueda suplirlo a é l y/o .. c;¡d;¡ uno dl> sus 
ef,Jlt'Cia~stas. 

Enestas reunlones de proyectoel lTPaptobará,evaluar.iyob~ari\, losavancespresentadosp01 eJ 

consulto1 v sus especialistas. Todas e stas observaciooes, acuerdos, recepciones y/o entrega de infonnación, 
deberán oficializar$!' en el Nlibro de proyecto• pot et ITP. En caso de qui! e l con~ullor prupo11Ka c;ualquler 
modificación a acue rdos previos éstos deberán ser aprobados y oficializados por et equipo municipal y por et 
ITPenellilro. 

El consultor deberá considerar que durante la etapa de e jecución de la obra se podrá requeri", del mismo 
modo, ~ oportuna re$puesta a consultas derivadas de indefinicíones, imprevl5tos u olrao. ~ilu;o~iunl!S que 
impliquen la entrega de fichas técnicas, wvas y/o de sus especialistas. Los requerimientos de información 
durante la ejecución de obra se deberán entregar en un plazo máximo de 3 dlas hábiles. A modo de ejemplo, 
si $t'!>Olicitaundía lunesentre8:30y17:30, la informacióndeberáentregarseeljueve<;f'lltr .. 8:30y17::JO, 
salvo situilciones excepcionales justificadas por escrito. en et libro de proyecto. El incumpJimiento de esta 
obtigacióndarápieatcobrodemultasestipuladas enlasBasesAdmini~tratlvas. 

A.3. ETAPAS OEL ESTUOIO 

El estudlo (onstade lasslgule ntes etapas: j 
ETAPA l.A - DESARROLLO DE PROYECTO Y PREPARAOON DE EXPEDIENTES 



Estaetapaconsisteenelestudioydesarrollodelproyecto, propiamente tal, plasmado en unel(pediente 
para licitar la ejecución de la obras el que contendrá planos, documentos, tales como especificaciones 
técnicas, memorias, cubicaciones, presupuestos, itemizado detallado coherente con el correlativo de las 
especificaciones técnicas, carta Gann de ejecución y todo lo que sea nece-;ario para el correcto 
entendimiento de la propuesta, sin ningúntipodcintcrfcrcnciaoindefin lclón. Seincluyetambiénenesta 
etapalaelaboracióndelosexpedlentesconducentesalatramitacióndelospermisosqueseanatingentes 
en relación a la ejecución y puesta en marcha del proyecto dentro de la normativa vigente que sea aplicable. 

Seclebeincorporarenlosel(pedientesparatramitacióndeautorización,aquellasobrasqueesténenelárea 
intervenida y que si bien no fueron modificadas en el proyecto deban regularizarse ante los organismos 
correspondientes. 

El consultordebeconsiderarenestaetapa,lasgestlonesqueseannecesariasparalaelaboracióndedicho 
expediente, principalmente lo que respecta a organismos revisores cuya autorización sea requisito 
obligatorioparalacjecudóndc lasobras. 

Tambiénsedebeincluirenestaetapa,Jagestiónlnformativa hacialacomunldaddeacuerdoaloindicado 
enlaspresentesBasesTécnicas. 

Si productode loslcvantamientosdeinformación,prospcccioncsocnsayesresultarená1casdañadas,scrá 
responsabilidade•clusivadelconsultorydeberáserreparadoysoludonadoenformainmediata,clemanera 
demantenerel normaltundonamlentodedichasáreas. 

Previo allngresodele•pedlentea losServicioscorrespondientes,estedeberáseraprobadoporla Unidad 
Munlcipalacargodclcontrato. 

ETAPA l.B -TRAMITAOÓN DE PERMISOS 

Esta etapa induye todos los trámites necesarios para la aprobación de los proyectos ante los Servicios 
corrcspondicntes,talcscomoSERVIUuotroqucsercquicra,hastalaobtencióndelospermisosrespectivos. 
Será responsabilidad dela Empresa Consultoraverlflcareidentificar los5erviclosu0rganlsmosante los 
cualesdebeseraprobadoel expediente. 

ETAPAll-ASESORIA TECNICA EN 06RA 

El consultor deberá considerar dentro ele su presupuesto el apoyo en la solución a inconvenientes técnicos 
que pudieran surgir durante la ejecución delas obras, para lo cual deberá entregar planos, laminas, 
especificaciones técnicas u otro que se requiera, de toda omisión o consulta que se detecte al momento de 
la ejecución. 

Paraestosedeberáconslderarlasvlsltasaterrenoy/oreunlonesoecesarlasparaelcorrectocumpHmiento 
deestaetapa,considerandoalomenos unavisitasemanal yenfo1maadicional, las que eventualmente 
seanrequeridasporlalTOde laMunlcipalldad. 

El proyectista deberá responder las consultas que pudieran surgir en el llamado a propuesta de las 
ejecucionesdelosproyectos,locualsele informaráconel ltinerarlodellcitaclóndelasobras. 

A.4. MARCO NORMATIVO DE REFERENCIA 

Todaslasconsultorlasqueseencarguenenelmarcodel contra toporsuminlstrodeservicio tendránque 
cumplir fielmentecontodas lasdlsposicioneslegalesgenerales,comunalesylasinternacionalesquesea 
atingente aplicar, vigentes y que ree:ulan todos los procesos constructivos y de habilitación de espacios 
ffsicos. 

A.S. EQUIPO T~CNtCO DEL CONSUlTOR 

Elconsultortitulardeberáserarquitecto,y tantoélcomo los profesionales que conformen su equipo, 
deberán dar fiel cumplimiento a las bases que confollllan esta propuesta. Para cada una de las 
espedalidadescontratadas, lncluyepdoarquitectura, el consul tor deberá presentar un especialista según lo 
quesesollcltaenelpuntoBporespeclalldad,sedeberáconslderarqueencasodefuer~amayoreneventos 

en que el consul tor lítular o cualquiera de sus especialista estuviesen absolutamente imposibilitado de 
tumplirconsu obligación sedeberápresentarun suplente;esteúltimodeberátenercompetencias técnicas 
equivalentesosuperloresparasubrogaralespecialistatitularencasodeque,previajustificación,nopueda 

darresp.uestaa requerimientosdelnformaci.ón necesariospara el.normaldesarrollodelp.royectoydurante i 
laejecuclónde laobra. 

Elarqu1tectoconsultores el jefe de su equipo de trabajo, y sera él quien responda solidariamente por la 
información entregada porsusespeclalistas, yaseantitularesosuplentes. En ese sentido, el arquitecto 



c.ertifk:aquelosantecedentesincluidosenel proyecto o proporcionados a la municipalidad, han sido vistos 
yrevisadosporél,porcuantodeberávelarporlacomunicaciónpermanenteentretodaslasespecialidades, 
de tal manera degenerar un expediente para llamado a propuesta de construcción sin interferencias ni 
indeliniciones 

El arquitecto autor del proyecto es el Sr. Germán Bannen Lay. La contratación de esta consultoría no V<iriará 
dichaoondicióny,encasodequeelconsultorpubliqueopresenteencualquierinstanciaoatravésde 
cualquiermedioelproductodeestetrabajo,deberáexplicitartalautoría 

A.6. ANTt:CEDENTES Ti'CNICOS A CONSIDERAR. 

Paratormularunaotertainformadalosconsultoresdeberánoonsiderarlossiguientesantecedentestécnicos 
queseadjuntandentrodelosdocumentosdelalicitación. 

hpcdicntcdc#Prcdiscñodcarquitcctura#cnformato.PDf 

Levantamlentodeloexlstente: 
Lam01.Plantasubsuelo. 
Lam02.Plantanivelparque. 
Lam03.Cortcyclcv<Xioncs. 

Pre diseño de arquitectura 
Lam01.Plantasubsuelo. 
Lam02.Plantanivelparque 
Lam03.Planta2"nivel 
Lam04.Cortesyelevacionesoriente-Poniente 
LamOS.CortesyelevacionesNorte- Sur 

Elconsultorqueseadjudiquelapropuestarecibiráaliniciodelaconsultoríaunexpedienteconlasiguiente 
información 

- Expediente de #Pre diseño de arquitectura# en formato dwg. con las laminas que se individualizaron 
previamente. 
-lnformedeEstudiospreviosdecálculoestructural. 
-MemoriadeciÍlculoestructural(EstudioPrevio}. 
-LaminaE-1:Planodecálculodelprediseñoconstruidoenestructuradeacero. 
- Lamina E - 2: Plano de cálculo del prediseño construido en Hormigón armado. 
-lnformedemecánicadesuelos. 
-51aminasdelproyectodecákulooriginalenformatoPDf. 

Eloferente,porelsólohechodepresentarsupropuesta,dedarahaberleído,revisado,cornprendidoy 
aceptado lo estipulado y exigido en las presentesbasestécnicasyla planimetría adjunta, por cuanto su 
ofertasedebeajustaraioindicadoenlosantecedentesproporcionados.Cualquiereventualincongruenciao 
carenciadeinformaciónqueeloferentedetecteen losdocumentosquecomprendenlalicitación,deberá 
serconsultadaenelperíodoestipuladopara ello en el proceso de licitación pública. 

se debe considerar, en el desarrollo de todas las especialidades, que el edificio se intervend~á en su 
conjunto,unificandoestándaresdecapacidadtécnicaycalidaddemateriales,esporesoquelosproyectos 
no solo deben considerar la ampliación proyectada sino la sala de exposiciones existente y su entorno 
inmediato, en el caso del proyecto de riego automático, este deberá considerar el tramo completo del 
parque,dondeestainsertoeledificio 

Lasespecialidadescuyodesarrolloconcurrenenlamaterializacióndeesteproyectoson: 

B.1.- PROYECTO DE ARQUITECTURA 

a)Característicasdelconsultoracargo: 
Elconsultoracargodeesteproyectodebeestarenposesióndeltítulodearquitectoytenerunavasta 
experienciaenproyectossimilaresaltipo definido. 

O) Consideraciones generales: j 
La la.bor del cons.u~tor a cargo de este proye~-º n.o es solo desarrollar el proyecto propiamen~e tal, en 
térm1nosdedefimc1ónformalyespacial,espec1ficac1onesydetallesconstruct1vos,s1noqueademasactuará 
como un asesor de desarrollo. Tendrá un rol importante como coordinador y evaluador delas especialidades 



que concurren en la elaboración de este proyecto, considerándoseleel consultor titular, quién responderá 
solidariamente por la Información que entreguen todos sus especialistas. 

Endertoscasosydependlendode ladata el conwltordeberáactualizarellevantamlentoqueentregueel 
m1.1niclpiocomo insumo dc1rabajo. 

TodaslasdecisionesdeproyectodeberánestarvlsadaspoJel lTS. 

c)Descripdóndelaconsultoría: 
En general como referentes p;:ira el desarrollo del proyecto de arquite<:t1.1ra, en términos de calidades 
es.padalesdefinicióndematerlalesydesarrollodedetallesseoonsiderarán losproyectosoonstruidosporel 
municipio, los más reconocidos, los cafés literarios de los parq1.1es Balmaceda y Bustamante. 

Se requierequeeloons1.1ltordibuje,entodos losplanosdearqultectura,todoslosequipos yartefactos 
correspondientes a lnstalaciones a l<l vista, repre-sentados a escala según dimensiones reales (aire 
acondicionado y/o duetos, compresores. Interruptores, focos de il1.1minaci6n, focos de emergencia, tableros 
eléctricos, ratks, sellalétlca, gabinetes, empalmes, etc.). la ausencia de estos elementos en la información 
planimétricalmpllcaráqueelexpedlenteseencuentralncompleto,yporendelaMunicipalidadconsiderará 
que eltrabajoencargadonoha sldo termlnado. 

Acclonesenloe .... istente: 

Para posibilitar la ampliación en segundo piso, la sala central de exposiciones sufrirá l<l remoción de la 
techumbreyencieladoellistente,sedebe recoostituirestecieloen materialidadycalidadsimilara la 
ell.istente. En elscctororicntc,scinoorporauna zona deserviclosparael personalquefabora enestas 
dependencias, incorporándose unaoocinilla,la remodelaciónde unbaí'ioylaincluslóndeotronuevo.En el 
ala poniente, se rec1.1pera la sala multiuso, cuyo destino será la proyetción de videoarte, relacionado con la 
muestra del parque o Ja de la sala contigua. ademtisde abrir la posibilidad de asistir a una pequeña 
conf«enci<I o seminario, para estasala,sedeberonsider-arel desarrollodedetalles demobiliario.En el 
sector poniente se 1.1bieara la oficina de los coordinadores de actividades, es por lo tanto un espacio 
destinadoaltraba}o. 

En general se solicita la especificación de obras de recuperación, tomo pintura de todas las superfic:les, 
recuperación de pavimentos y revestimientos, cambio de luminarias y cajas de Interruptores y enchufes. 

Ampliación: 

la estructura de marcos rígidos de hormigón armado se continuara. para albergar el segundo piso 
proyectado,.estadecislóndebeser revisadaeneldesarrollodelproyectodecálculoestructural.siel análisis 
con el que concluyan las etapas iniciales del proyecto arrojan q1.1e es más eficiente recurrir a otro sistema 
constructivo, se podrá evaluar esta alternativa, independiente de lo anterior, la e¡¡presión que esta 
ampliación debe tener, ser;! la que se proyectó en el pre diseí'io de arquitectura, es decir, e lementos 
continuos que se perciben comounasolaestructuramonolítlca. 

Laampliaciónensegundopiso, albergara lagrans.<JL1delea:uraqueseprnyectacomo1.1nespaciocontinuo 
cuya única Interrupción es la distribución de los muebles ninguno de la cuales emerge de la cota del 
horliontedeobservacióndeunapersonasentada. 
Se 1endrá espedal cuidado con todos los elementos que puedan Interferir con la continuidad visual que se 
pretende lograr entre la sala y e l entorno del parque, considerando e l desarrollo de las elevaciones en 
relación al pallllajede lasvcntanu, los elementos de seguridad tomo barandas y todo lo q1.1e pueda 
intcrferirconestapremisadedlseí'io 

laubicacióndeln1.1evovolumendecirculacionesqueincluye la estfl.lcturade escalaylacajadelascensor 
~ponde a la idea de Introducir, este elemento, lo más posible, en e l parque, integrándolo al follaje de los 
arboles, sin interferir con e l crecimiento de las espec;ies existent.,s, descartando5olo dos de "'5tas (un 
tuliperoy un liquidámbar) y reubicandotres (Patmascanarias). Tanto e ldesarrollode laesc.a!a en los 1res 
nivelesquea>necta,comoel planteamiento"estructurat"deéstay lacaja del ascensor,comose prefigura 
en elprediseñooriginal, respondea estos criterios, cualquier modificación propuesta deberá ser evaluada 
considerando lmcriterios expuestosyvisadaporel lTP. 

Enel subsueloseubica1.1nazonadeservicioquealbergacuatrorecintos,servicíos higiénicosparapúblioo 
varones, servicios higiénicos para público damas, el espacio q1.1e I~ conecta que tontiene e l lavamanos -
bebederocornúnyservicios hlglénicospar.rpersonasconnecesldadesespeciales.EsPOsiblequese sume1.1n j 
wanorecin1oroyodestinoseadeapoyoall1.1ncionamlentod~ascensor queseestásollcltando,detod. °' 
modos se pide un artefacto q1.1e tenga la menor cantidod de soltcitadoncs de recinto de apoyo asociadas 



Con respecto a la pasarela de cone11.ión, los criterios que fijan su lógica estmctural son permeables a lo que 
se solicite desde ctilcuto y su ex.presión formal prMlegiara, la !Mandad visual y material de los elementos de 
seguridad como las barandas. 

d)Ellpediente d<!!proy«to/bp<!!diente parapermiso. 
Se requlereque elconsultordibuje,entodoslosplano~todas las lnstalaclones,elementos,equiposo 

artefactosquequeden«alavista",representadosaescalasegón dimenslonesreales. Laausenciadeestos 
elementos en la información planimétrica implicará que e l expediente se encuentra incompleto, y por ende 
la Municipalidad considerará que el trab<ljo encargado no ha sido terminado. 

Ele11.pedientedeproyectocontendráalomenM: 

Plantasdeubicacíón,emplazamientoydetodoslosniveles,incluyendocubiertas. 
Plaoo.'idedemolicionesoretirossiprocede,yáreasexterioresaintervenir. 
Cortes,cuyacantidadserácondicionadaporelrequisitodeque,medianteello~seobtenga 

además de la sección misma- la proyección de todas las caras interiores de todos los recinta;; del 
edificio. 
Elevadonesdetodaslasfachadas. 
Planosdedetallesdezonas húmedas. 
PlanosdedeUllnconstructlvos. 
Planosdedetallesde pue rtasyventanas. 
Planosdedetalles deescaleras,barandasypas;,imanos. 
facantillones. 
Planosgeneralesydedetallesdemuebles. 
P!anosgenernlesydedetallesdesel\a.,.tica. 
Modelo BIM en formato Revit, que contenga, adem<is de lo relatlvo a Arquitectura, todas las 
instalaciones,demodoqueenélserealiceunacompletayprecisadeteccióndelnterferencias; 
formatorvt. 
6Rendersinterioresy6rendersexteriores;Josencuadresserándeflnidoduranteeldesarrol!odel 
proyecto, e induirán el contexto; el grado de realismo será el máximo posible, para lo cual se 
consíderarátrabajoconmotoresderenderizadodealtacalidadyprecisión(v-ray,lndigo,ect.); 
formatojpgytiff. 
Especiíicaciones técnicas, debidamente coordinadas con el modelo BIM. 
Cubicaciones. 
l istado de partidas y presupuesto ltemlzado detall1do. 
carta Gantt, con la programación general de la consultoría, programación tentatíva de obra, 
trámites, permisos, etc. 
Anexo con fichas té<:nicas, garantías, catálogos e instrucciones de mantención de elementos y 
equipos específicos. 

Todoloanterior(extensivoatodaslasespecialidades)deberáserentregadode1asiguientemanera, 
en triplicado: 
Archivlldorescondocumentosenhojastamañocarta,wparadosoorespeáalidad. 
Planosdefinitivosenpapelbond,firmados. 
OVOderespaldodetodoslosantecedentessolicitados,conuníndicede archivosenformatoMS 

'"" 
Es un PfQYectO de Intervención en «lo existente«, po<" esto es fundamenta l que en los expedientes de 
proyecto quede claro y sln lugar a dudas: Que es lo e•istente, que se modifica y que se incorpora. 

En la etapa de ej~ución de la obras, se podrá solicila r que además del seguimiento y la partlcipación en las 
1eunionesdeobra,elconsultorentregueplanosy/ofichas técnlas. 

Sobrelosexpedlentesparape rmiso y sutramitación,sedebe conside rarquesegúnproyectoespecifico, las 
instituciones ante las cuales habrá que tramitar y obtener un permiso pueden variar. A lo menos se debe 
oonsiderarla Oirección de Obras Municipales y el SERVIU. 

B.2.· PftOYECTO OE CÁLCUlO ESTRUCTlJRAL 

:;o)C.....acterísticasdelconsultoracargo: 
El consultor a cargo de este proyecto debe estar en posesión del título de ingeniero civil, tent!I'" 
espedalizaciónencálculoestructuralytent!I'" vastaexperienciaenproyectosslmllaresaltipodef11ido. 

b)Consldef'aclonesgenerales: j 
Este proyecto se desarrolla en paralelo al proyecto de arquitectura, desestimando d entendido general de 
que elproyecto dearquitectura es uninsumo necesarioparaeldesarrollodeesteproyecto. El desarrollode 
estos proyectos se aborda en conjunto, en ta primera parte ele la consultolfa, el especialista a targo dl' este 



proyectotendrilunimportanterolalentreg,uloscriteriostécnicosynormatlvos de disei'ioestructuralque 
debenconsiderarlosotros especialistas. 

el Oeso1pdón de la ton5ultorla: 
Scc.onsulta la elaboración del proyecto de cálculo Estructural, con todos los antecedentes que se requiera 
parael correctoentendimiento, representación, cotizaciónyejeOJclóndelmismo,acogiendotoclaslas 
nom1ativasvigentes. 

se tendriespecialatenciónenlasituacióndeampliaciónsobre unaestructuraexistente,aliniciodela 
consultoría de desarrollo del proyecto,seentrega1ancomoantecedentesaconsiderarporel consullor,la 
mecániaidesuelosylosresultadosdelestudoprevio dediagnosticoestructural.Elconsultar tendrfi que 
enflentarse a dos escenarios igualmente posibles, que la ampliación descrita se construya en acero 
estructuralyseNvista- oomolacontinuaciónde laestructun1monolíticaque laantecedeoqueseh<.tiBanlos 
refuerzos estructurales necesar ios para aumentar la carga de la estructura con una ampliaáón en segundo 
piso de hormigón armado. 

Acciones en lo existente: 

Se debeniodulr 1os refuertosnecesariosy definlrlosdeta Uesdetone•iónentre laestructuranueva y la 

Ampliaáón: 

losprincipaleselementosaconsideraren e ldiseño sonlanuevacajadeescala,oonlacaja deascensor 
asociada,elsubsuelodeservidosylapasareladeconexiónconel segundo plsoproyectado. 

di Expediente de proyecto/ Expediente para permWl. 
Todoslosantecedentesqueserequleraparae1co1rectoentendimiento,representación, colizacióny 
e)ecoción del mismo, acogiendo todas las normativas Vigentes. 

P1antasdetodoslosnive1esycublertas. 
Elevadonesdetodos losejesdeledlficio. 
Planos de detalles constructivos. 
Planos dedetalles deescaleras, barandas ypasamanos. 
Planosgenerales yde detallesclerelí.rerzosypasadas deinstalaclones. 
Escantillones. 
Especificaciones técnicas 
Memoria de cálculo. 
Anexoconfichas técnlcasvcatillogos. 
EstructuraenmodeloBIM. 

Es un proyecto de intervención en · 10 existente- , por esto es fundamental que en los expedientes de 
proyecto quede daro v sin lugar a dudas: Que es lo eiciste nte, que se modifica y que se incorpora. 

En la eiapa de ejecución de la obras, se podrá ~icitar que además del seguimiento y la participación en las 

1euoionesdeobra,elconsultorentregueplanosy/o lidlastécnlcas. 

8.3.1.· PROYECTO DE ILUMINACIÓN. 

a) Car;Kterísti~s del contultor a cargo: 
Elconsul1or acargo deeste proyecto debeestar en posesióndellftulodearqultecto, tenerespeeializaclón 
en lluminaáón y experiencia en proyectos similares al tipo deflnldo. 

b)Consideracionesgenerales: 
l.;l coordinaáón de e>te espe<:ialista con~ consultor a cargo del proyecto de arquitectura es fundamental ya 
que la iluminación se aborda como otro importan le elemento de disei\o espacíal. Además de la coordinación 
con el consultor a cargo de arquitectura, e l especialista a cargo de este proyecto deberá entregar 
oportunamente lasdefinkionesyespecificacionesqueafectan las otrasespecialidades. 

Todas las decisiones de proyectodeberán estarvi5.adasporel1TP 
ºSecleberJillevaracabounaestrechac00tdln<1ciót1ronelespeclalistadeNEficienciaEnergé1ic.a• 

c)De$ctip.clóndel esludlo: 
Elproyec:to delluminacióndeber;!oonte mplarloscrlte1ios quese exponena continuaclón: j 
El consuttordelX>ráejecutarunestudio lumfnico,paralos espacios queselntervenganinCOfporandolos 
uiteriosde usodeesosespacios.Esteproyectodeber:.iconsiderar crlterlosdeeficienciaenergética y 



deberácooperarenlaevaluacióndelossistemasyequiposencuantoasuscostosdeoperaclóny 
mantención, entre otros. 

Seproyectarápriocipalmenteiluminaciónindirectayequiposcondifusores,e\'itando-salvoenequipos 
espedficos- quetafuentedeluz{elequipo)qucdecompletamenteafovista.Considerandolafundóndcl 
edificio, el proyecto de iluminación otorgará versatllldad y pollvalencia, permitiendo diferentes escenas 
lumínicas en ciertos recintos. 

Elproyect istadeberáconsiderarequiposestándaresconstockpermanenteenelmercadonacional.Si 
excepclonalmentcserequiereelusodealgúncquipocspccial,dcbcráen1regarlosargumentostécnicos 
paraello,loscualesseránevaluadosporelmunicipio. 

El consultor deberá definir el nivel de lumlnancia media, la uniformidad general de iluminación y todo otro 
parámetronecesarloconformealosnlvelesinternacionales,lanormativavigenterelacionadaconlos 
espacios intervenidosyest;lndarcsde lacomuna. 

seconsultalaelaboracióndetodoslosantecedentesquese requ leraparaelcorrectoentendimiento, 
representación, cotización y ejecución del proyecto de Iluminación. El proyectista debe ser obligatoriamente 
arqultecto.seprohíbeexpresamentequeelproyectistadeiluminaciónseatamblénelproyectlstaeléctrlco, 
oquescsubcontrateaemprcsasprovccdorasdecqulposdcllumlnadón,yaqucparalaejewcióndela 
obradeberáexistirunacon1raparteobjetlvaqueexijaysupervlsequeseimplementeloproyectado. 
Elespecialistadebe1áconslderarlosrequerimientos indicadostanto en el predisef\ocomoenlaetapade 
desarrollodelproyecto.Setendráespecialculdadoenlaubicacióndecajas,gabinetes,reglstros,medidores, 
etc. y su impacto estético en recintos interiores y e~teriores. Por esto se deberá considerar un estrecho 
trabajo de coordinación con el arquitecto consultor, quien deberá dibujar en todos los planos de 
arquitectura todos aquelloselementosala vlsta,con susdlmensionesrealesa laescalacorrespondiente. 

sepondráespecialatendónaldestlnoyprogramadelosrecintosenlapropuestalumínicaqueparaellosse 
haga,losrequerimientosgeneralessonlosquesesei\alanacontlnuación,estospuedentenerunmargende 
variación ene! desarrollo de proyecto, para esta etapa se debe considerar: 

Acciones en loe~istente: 

Elrecintodesaladeexposlclones,dondelascondicionesdeiluminaciónnatural, atravésdelaentrada 
cenitalde luzseestánmodificandopor laampliaciónenscgundopiso. Nuevazonadeserviciosconcodnilla, 
remodelación de servicios higiénicos existentes, habilitación de otro en un recinto actualmente no 
acondldonadoparaeseuso,salamultlusoaacondlcionarcomorecintodeproyécciónaudiovisualycomo 
espacloparacharlasosemlnariosyzonadet1abajoenlaoficinadecoordinadoresdeactividades. 

La Ampliación: 

Es Importante tener presente la premisa de diseño, del espacio destinado para sala de lectura, que es lograr 
contlnuldadvisualentreesteespacioyelparque.Sedebeconsiderariluminatiónacordecon elprogramade 
salade lectura,habilltandoenelperlmetrodelrecintoespaciosparatrabajoy reuniónparapúblicoyenel 
centro la zona de atención, que incluye un áre~ de préstamo y consulta v un área de expendio de alimentos 
ybebidasenvasadas.Porúltimo sedebenconsiderarlosservicioshigiénicosparapúblicoenelsubsueloy las 
circulaciones exteriores. 

dlbped!en1edeproyecto. 
Para la especialidad de iluminación, el consultor deberá entregar, como mínimo, lo indicado a continuación: 

Plantas de todos los niveles (ciefos), con los respectiVos diagramas de iluminación. 
Ele11aclonesdetodaslascarasdelosrecintosenlascualesseinstalenequiposdeiluminación. 
Ele11acionesdetodaslasfachadasexterioresdeledificio. 
Planosdedetallesconslruc;tivos. 
Renders, 4 interiores y 4 exteriores, que grafiquen, de manera lo más realista poslble, el proyeao 
de iluminación. 
Especificaciones técnicas 
Memoria de cálculo. 
Anexoconfichas téaiicas,garantías,catálogoseinstruccionesdemantencióndeequipos 
espedflcos. 

Es un proyecto de intervención en wlo existente", por esto es fundamental que en los expedientes de 
proyectoquedeclaroyslnlugaradudas:Queesloexistente,quesemodificayqueseincorpora. 

En la. etapa de ejecución de la obras, se podrá solicitar que además del seguimiento y la participación en las J 
reumonesdeobra, el consultor entregue planos y/o fichas técnicas. ú 



il)Cilracterístlcasdelconsultoriltargo: 
El consuttoracargodeesteproyectodebecstarcnposesióndcl títulodearquitecto,tenere5pecialilación 
enpaisajeyexperienciaen proyectossimilaresaltipodefinido. 

b)Consideracion.esgen.eral1!$: 
Lacoordinacióndeesteespecialistaconelconsuhor acargodelproyectodearquitecturaesfundameotalya 
quelavegetaciónsecntlendccomoclemcntodcdiscfloespacialqueelproyectodcarquitccturapucdcy 
debe usar como herramienta de diseño. Además de la ooordinación con el consultor a cargo de arquitectura, 
elespecialistaacargodeesteproyectodeberáentregaroportunamentelasdefinicionesyespecificaciones 
queafectanlasotrasespecialidades. 

Todaslasdccisioncsdcproycctodcbcráncstarvi:KidasporellTP 

c)Descrtpción delestudlo: 
Lasáreasespecíflcasdeintervencióndelprovectodepaisajesecircunscribenalos pañosdeparqueque 
seránintervenldosenesteproyecto,especfficamenteelquecontendrálacajadeclrculaclonesverticalesy 
sus aéreas aledañas. 

d)Expedientedeproyecto. 
seconsulta laelaboracióndetodoslosantecedentesquese requleraparael correctoentendlmlento, 
representación,cotizaciónyejecución delproyectodePaisajismo. 

El proyectista deberá entregar, como mínimo, lo especificado a continuación: 

Plantasconindicacióndeespedesvegetalesprovectadas. 
Detalles. 
Espccificacioncst6c::nlcas. 
Ane~oconfichaseinstruccionesdemantencióndeespeciesvegetil les. 

Esunproyectodelntervención en Kloeicistente", porestoesfundamental queen los expedientes de 
proyecto quede daroy sin lugar a dudas: Que es lo existente, que se modifica y que se incorpora. 

En la etapa de ejecución de la obras, se podrá solicitar que además del seguimiento y Ja participación en las 
reunionesdeobra,elconsultorentregueplanosy/ofichastécnícas. 

a)Caracterlsticasdelconsultoracargo: 
El consultora ca rgodeesteproyectodebeestarenposesióndeltitulodei~enierocivlJoconstructorclvilo 

técnícoenconstrucción,espedalistaen segurldadcont1alncendloye)(l>erienciaenproyectossimilaresal 
tipo definido. 

b) Conslderaclonesgenera1es: 
Esteproyect:osedesarrolla enparaleloalproyectodearquitectura,desestimandoel entendido general de 
queelproyectodearquitecturaesuninsumonecesarloparaeldesarrollodeesteproyecto.El desarrollode 
estosproyectosseabordaenconjunto,enlaprimerapartedelaconsultoria,clcspcclalistaacargodccstc 
proyecto tendrá un importante rol al entregar los criterios nonnativos de disello de transito que deben 
considerarlos otros especialistas. 

Se tendrá especial cuidado en la ubfcacióndepulsadores,redes,gabinetes, etc. ysuimpattoestéticoen 
redntosinterioresyeld:eriores. Por estosedeberácoosiderarun estrcchotrabJjodcooordlnaclónconel 
arquitecto consultor, quien deberá dibujar en todos los planos de arquitectura todos aquellos elementos a la 
vista,consus dimenslones realesalaescalacorrespondlente. 

cJC>eKripcióndelestudio: 
Elproyectoseconceblrácomounplanmaest1oenelcualseanallcenconceptualmentelasmedldasde 
segurldadcontra lncendlos,abordandocadaunode losslguientescapítulos 

Evacuaclón,compartimentaclónyarquitecturadeledificio. 
Uwdematerlalesdeterminaciónycontenldodeledificio. 
Res!stenclaalfuegodeloselementosestructurales. 
Controldepropagaclóndellncendlo. 
Slstemasdecontroldehumos. 



Sistemasdedetecciónyalarmadeincendios. 
Sistemasdeextinción de incendios. 
Sistemasdeluchacontraincendiosymedidas¡:iarafacilitarelacclonardeBomberos(Redseca,red 
húmeda,red inerte,extintores,etc.) 

El proyecto debe cum¡:ilir con la versión actualizada de la norma NFPA 1 NFire Code", además de cum¡:ilir con 
la reglamentación nacional (0.G.U.C., RIDAA, D.S. N' S94, etc.). Las discre¡:iancias entre las referenci as 
indicadasanteriormentedebenserdefinidas porelprofesionalresponsableeindicadasexplfcitamente. 
Algunas de las cláusulas de la norma pueden ser sustituidas por equivalentes técnicos debidamente 
justificaclos¡:iorclprofesionalresponsable. 

EINPlanmaestrooe>lrategiagenerarconstituvelabasedecadaunode losproyectoses¡:iedflcos de la 
especialidadde incendiosadesarrollar en la etapadediseño: 

Proyecto de Evacuación: Debe cumplir con la versión actualizada de la norma NFPA 101 ªLife Safety 
CodeN. Losequivalentestéc::nicospuedenserjust iflcadosmedianteunanálisisASETv/sRSfT 
(Available5afeEgressTimev/sRequired5afe EgressTime). 

Proye<;todeProtecciónestructuralc011traelfuego: Lassolucionesconstructivas deproteoci6n para 
loselementosdeacero,hormlgón,madera,etc.deben serjustificadasporunodelossigulentes 
métodos:informesdeensayode laboratorlosacreditados, "Listadooficialdeoomportamientoal 
fuego de elementos y componentes de la construcción" del MINVU, método.1 prescriptivos o 
prestacionales de códlgosdedlseño talesoomoelEurocódigouotro. 

Proyectode luchacontrainccndios:Dcbccumplir con lasnormasNFPAcorrcspondicntes. 

Proyecto de Control de humos (Sólo si es requerido por NFPA 1): Debe cumplir con la norma NFPA 
92. Los sistemas de extracción de humos deben ser simulado> mediante software CFD 
(Computational FluidDynamics)apropiado,para garanfüar loscriteriosdediseño. 

Proyecto de Detección y Alarma (Sólo si es requerido por NFPA 1): Debe cumplir con la norma NFP A 
n. 

ProyectodeExtincióndelncendios (SólosiesrequeridoporNFPAl):Debecumpliroonlas normas 
NFPAcorrespondlentes. 

Sedeben ind uirtodaslaspruebasderetepciónfinalindicadasenlasnormasNFPA,¡:iaracada unodelos 
sistemas 

d)Expedientedeproyecto - Ellped!entesdepermisos. 
Seconsultará laelaboracióndetodoslosantecedentesqueserequieraparaelcorrectoentendimiento, 
representación,cotizaciónyej&ucióndel proyecto,abordi'indolodemanera integral. 
El proyectistadeberáentregar,comomfnimo,loespecificadoawntlnuaclón: 

Planos, según corresponda. 
Detalles constructivos, según corresponda. 
Espe<;ificacionestécnlcas. 
Memorias de cálculo e Informes, según corresponda. 
Anexoconfichas técnicas,garantias,catálogoseinstrucclonesdemantención deequipos 
c<>pccificos. 

Es un proyecto de intervención en «lo existenteN, par esto es fundamental queeo los expedientes de 
proyectoquedeclaroysinlugaradudas:Queesloexistente,quesemodificayqueseincorpora. 

EnlaetaJ}<ldCcjccucióndclaobras,sepodrásolicitarqueademásdelseguimientoy l<1participaciónenlas 
reunionesdeabra,eloonsul torentregueplanosy/ofichastécnicas 

8.4.2.- PROYECTO DE CLIMATIZACIÓN. 

a)Caracteristicasdelconsultor ac31'go: 
El consultoracargode esteproyectodebeestar enposesióndel títu lodearquitecto,constructorcivil,o 
ingenieroenejecución,especialistaendimayeficiendaenergéticayexperienciaenproyectossimilaresal 
ti¡:iodefinida. 

Esteproyectosedesarrolla enparaleloalproyectodearquitectura,desestimandoelenteodidogeneralde 
queelproyectodearqu itecturaes uninsumoneresarioparaeldesarrollodeesteproyecto. Eldesarrollode 
estosproyectos seabordilencon)unto,en la prlmerapartedelawnsultorla,elespecialistaacargodeeste 

b)CooOdmaoo~g••~•I•• i 



proyectotendráunimportanterolalentregarcriteriostécnicosquedebenconsiderarlosotrosespecialistas 
para proyectar. 
•sedeberállevaracabounaestrechacoordinaciónconelespecialistade "Eficiencia Energética" 

e) Descripción del estudio: 
Seconsultalaelaboracióndetodoslosantecedentesqueserequieraparaelcorrectoentendímiento, 
representación,cotiraciónyejecucióndelproyectodeClimatiración 

Elespecialistadeberáconsiderarlosrequerimientosindicadostantoenelanteproyectocomoenlaetapade 
desarrollo del proyecto. Sepondráespecialatendón en el destino de losrecintosqueseestén proyectando. 
setendrácuidadoenlaubicacióndecámaras,equipos,rejlllas,ductos,etc.ysulmpactoestéticoenrecintos 
interioresyexteriores.Porestosedeberáconsiderarunestrechotrabajodecoordinaciónconelarquitecto 
consultor,quiendeberádibujarentodoslosplanosdearquitecturatodosaqueHoselementosalavista,con 
susdimensionesrealesalaescalacorrespondiente. 

Elproyectistadeberádesarrollarsupropuestaenoonjuntoconelequipodetrabajo,dadoque~tratade 

conseguir la máxima eficiencia energética. Se deberá complementar, por lo tanto, con sistemas pasivos. 

d)Expedientedeproyecto-Expedientesdepermisos. 
Elproyectistadeberáentregar,comomínimo,loespecificadoacontinuación· 

Plantas. 
Axonométricas 
Detalles 
Especificacionesté\;nicas. 
Memoria de cálculo. 
Anexoconfichastécnicas,garantías,catálogoseinstruccionesdemantencióndeequipos 
especificos. 
lnstalacionesenmodelo81M. 

Sonproyectosdeinter.ienciónenNloexistenten,porestoesfundarnentalqueenlose)lpedientesde 
proyectoquedeclaroyslnlugaradudas:Queesloexistente,quesemodificayqueseincorpora 

Enlaetapadeejecucióndelaobras,sepodrásolicitarqueademásdelseguimientoylapartkipaciónenlas 
reunionesdeobra,elconsultorentreguefichastécnlcas. 

Losproductosqueseseñalansonunareferencla paraevaluarladimensióndelosestudios,ya que en la 
solicituddepresupuestoqueinkialaconsultoría,elqueseadjuntaenel librodeservíciocomodocumento 
oficial,seprecisaráncondetallestodoslosproductosysubproductosasociadosalaentregadecada 
proyecto en particular 

B.4.3.- PROVECTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

a)Caracteristicasdelconsultoracargo: 
El consultor a cargo de este proyecto debe estar en posesión del título de arquitecto, ingeniero ci~il o 
constructorcivil,especialistaeneficienciaenergéticaysustentabilidadytenerexperienciaenproye<tos 
similaresaltipodefinido.Esteproyectopodráestaracargodelconsultorquedesarrolleelproyectode 
"arquitectura"cumpleconesterequerimientopodrápresentarsecomoespecialistadeesteproyecto. 

b)Consideracionesgenerales: 
Esteproyectosedesarrollaenparaleloalproyectodearquitectura,desestlmandoelentendidogeneralde 
queelproyectodearquitecturaesuninsumonecesarioparaeldesarrollodeesteproyecto.Eldesarrollode 
estosproyectosseabordaenconjunto,enlaprimerapartedelaconsultoría,elespecialistaacargodeeste 
proyectotendráunimportanterolalentregarcriteriostécnkosquedebenconsiderarlosotrosespecialistas 
para proyectar. 

e) Descripción del estudio: 
ETAPA A: RECOPILACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TtCNICA 

Elobjetivodeestaetapaesrecopilartodoslosantecedentesnecesariosparallevaracabolaasesoríade 
EficienciaEnergétka.Losantecedentesbásicossonlossiguientes· 
-EspecificacionestécnicasyplanosdeArquitectura. 
- Especificaciones técnicas y planos de los sistemas de dimatización (HVAC) y sistemas 
deaguacalientesanitaria(ACS) 
-Especificaciónyplanosdeequiposysistemasdeiluminaciónproycctados. 
-lnformaciónsobrecargaocupaciónyhorariosdeoperacióo. 

lnformaciónsobrerequerimientosespecialesdelosrecintos. 
-Antecedentes licitación 



-lnformaciónClimatizaclón. 

Estudio de antecedentes 

Volumetría;ScestudiariÍlaformadelproyecto,surelaciónconclen1omo,orientación, distribuciónde 
recintos, al turas y relación entre superficies transparentes y opacas, de manera de identificar cómo 
responde al dima. 
EnvoWente: Se estudiará las caractetlstlcas térmicas de los materiales de la envolvente del edificio, como 
valores de transmi tancia térmica, masa térmica y coeftciente de factor de solar. 
Sistemasac1ivos:Seestudlarán lascaracterístlcasdeeficlenciaenergétlcasde losslstemas dedimatlzaclón. 
Normativa Nacional e Internacional: Estas se utilizarán como referencia para el cumplimiento de 
condiciones mln!mas del edllicio con relación a: comportamiento térmico de envolvente y de espacios, 
iluminación natural,cargaseniluminación,estándaresdeinfiltración, calefacclóny~ntilaciónnatural. 

Análisisdimáticoydefiniclóndeestrateglaspaslvas 
Seanali zarán losantcwdentesclimáticosdelazonaendondeestáubicadoeledificioyse cotejarán con los 
datos dimáticos obtenidos del software de simulación térmica, con el fin de ve1ificar que los datos de dima 
usadosenlassimulaclonesrespondenalosdatosde cllmadellugar. 

El análisis del clima se apoyará en gráficos como: dlmogramas, cartas psit1omótrlcas, anállsls de las 
condiclonesdeasoleamlento(cartassolares)yventilación,definiclónde criteriosblodlmátlcos,entreotros. 
Enestaetapa,sep1esentantodoslosantecedentes relacionadosconelcl imaylaubicacióndel proyecto 
con el fin de analizar cómo estas variables podrfan afectar sobre las decisiones de diseño para el 
aprovechamiento de los recursos naturales. 
Enbasealosantecedentesclimáticos,dehabitabilidadyarquitectónicos,seestableccrán lascstrategiasdc 
diseilosofarpa>ivoaconsiderarenesteclimayparalascondlciones especificasdeledlfldo. 

Evaluacióndeestrategiasdeenvolvente térmicaeficlente 
Mejoradelatransmitanciatérmicadelaenvolvente 
Análisis de la envolvente original del edificio para proponer modificaciones que busquen mejorar las 
condiciones de habitabilidad delos recintosademá>de reducir losconsumosdeenergía en climatización, 
condensación, infiltraciones y finalmente la evaluación de la Incorporación de tecnologías de vidriado, 
reflectancia. 
Mejoradepuentestérmicosenenvolvente 
Correspondea laevaluaciónydlseñodeencuentrosmuro-muro,muro-techo,ventanas, 
muro-piso y voladizos. Evaluación de soluciones para dar continuidad a la envolvente térmica. Con esto se 
buscacontrolar lospuntosdondesepuedegenerarmayorespérdidastérmicas,juntoconreducirriesgode 
condensación. 
Para llevara cabo el aoálisis de flujos térmicos se modelarán los diferentes encuentros de elementos 
constructivos en el software Thcrm y se entregarán los resultados en imágenes 6 1ermográlicas, de 
comportamiento isotérmico y de flujo de calor. los indicadores a utilizar son; Ahorro potencial de energía, 
valoresdetransmitanciatérmicalinealporelemento. 
EvaluacióndeRiesgosdecondensadónenlaenvolvente. 
Evaluaclónydiseñodeenvolventeparareducirelriesgodecondensaciónsuperficiale interstícia l enla 
cnvolventc,deacuerdoacondicioncsdetemperaturayhumcdaden pcriodosderlesgo(encondicioncsde 
Tl!mínimayHrmáximaj. 
serealizaránc.'.llculosdecondensaciónsupertlcialeintersticial demurosycomplejo techumbre,con loque 
se determinarála temperaturade rocfovloselementosquecorren riesgosdecondensación.Estecálculo se 
desa rrollaráparaelcasobasevpara el caso propuesto. 

lnformeprel iminaryreunióndecoordinación 
Al final de esta etapa se hará entrega de un informe preliminar del estudio, el que presentará todo el 
cstudlodeantecedentestécnicos.climayestrateglaspaslvas a abordar. Además se realizará una reunión 
oonlaoficinadearquitecturaenlacualseanalizaránlasestrategias factibles,demaneradedar inicioalas 
simulacioneslérmicas-energéticasydellumlnaciónnatural. 

ETAPA B: PROPUESTAS DE MEJORAS PARA EFICIENOA ENERGfllCA 

Modelamientotérmicoenergét ico 
Tal como se describió anteriormente, se modelará en la primera etapa el proyecto el cual será llamado 
"casobase•.Paraidentificar lasposiblesestrategiasquese requeriránpara cumplir losobjetlvosdela 
asesoría.Paraestoseoonsideraránlossiguientesparámetros: 
-Caranerlsticastérmicasdela envolventeopacaytransparente. 
-Coeficientedesombradeenvolventetransparente 
-Cargas internas de iluminación. 
-(argasinternasporcargaocupación. 

·Sistemasdedimatizaciónyaguacalientesanitaria. 



Una vez obtenidos los resultados del modelo base se analizará et comportamiento térmico y demanda 
energética del edificio, para plantearposiblesestrategiasdesolución lascualesseránsimuladascomose 
indica más adelante 

Simulación casos propuestos 
En esta etapa se simularán estrategias acordadas previamente, con un máximo de 3 (tres) propuestas o 
alternativas integrales de mejora de envolvente del edificio, oon el objeto de obtener las condiciones 
óptirnasdetemperaturaydereduccióndelconsumoenergético para el proyecto. 

Paraelaborarlasreoomendaciones,seanalizaránlossiguientesparárnetroscomoguías: 
Distribución de la temperatura interior en diferentes époras del año, para los recintos 

representativos. 
-Propiedadesdelaenvolvente,pérdidasygananciasatravésdelaenvolvente. 
-Demandaenergéticaencalefacciónyrefrigeración. 
- Ventilación natural. 

ModelamientodeVentilaciónnatural 
Elestudiodeventilaciónnaturalanalizaráycalcularáopcionesdeventilaciónyrefrigeración delos recintos 
en forma pasiva, sólo con un estratCgico manejo de aperturas de vanos del proyecto. El efecto de la 
ventilación íliltural sobre el comportamiento térmico del proyecto será evaluado bajo la comparación de un 
casobaseydiferentesrequerimientosdemanejo deventilaciónnatural.5eharáentregadegrMicosdelas 
medidas recomendadas y tablas e~plicativoslosresultadosobtenidos. 

Modclamicntodeiluminaciónnatural 
En conjunto con el estudio de la envolvente, sistemas de arquitectura solar pasiva y modelamiento 
energético,seestudiarálacalidaddelailuminaciónnaturalalinteriordelos recintos 

Para evaluar la iluminación natural se deberá simular el edificio (caso base) para obtenerla Tluminancia 
promedio anual y autonomía lumínica de los recintos más representativos y luego se comparar<ln los 
resultados con la normativanacional.Ensegundolugarsesimularánun rnáxlmode3casospropuestoscon 
estrategias que ayuden a mejorar los estándares de iluminación natural de los recintos. Además se 
ooordinaráconelproyectodeiluminación artificialdemaneradedesarrollarunproyectodeiluminadón 
eficiente. 

Evaluacióntécnico-económicademedidasdeE.E 
Se realizará unacuantlficación deloscostosdeoperaclónymantenciónenbasea las soluciones finales 
propuestas,luegoserealizarálaevaluacióneconómicadelasestrategias seleccionadasparaelproyecto,kl 
queconsisteenunaevaluacióndeperiodode amortizaciónoretornodeinversióndeestasmedidasenel 
proyecto. De esta manera será posibleidcntificarlasmedidasmásrcntablcsdesdcl<ipcrspcctivacosto 
inversión y costo-operación. 

DesarrollodelnforrneN· 2-Anteproyecto 
Al final de esta etapa se hará entrega del primer informe oficial, correspondiente a la Etapa 
Anteproyecto.Estepresentarátodoelestudiodeestrategiasdediseñoarquitectónico pasivo, los resultados 
de las simulaciones térmicas-energéticas, de radiación, de iluminación natural y de ventilación y finalmente 
lasmejorasencomportamientotérmicoyenergético general. 

ETAPA C: PROYECTO DEFINITIVO 
lnformeN'3 
ParadarporterminadalaetapaW3seentregaráuninformequeoontaráconelinforme definitivo de 
eficiencia energética y la Memoria Biociimática definitiva además de los resultados obtenidos de la 
evaluacióntécnicaeconómlcaydelaevaluaciónsocial. 

lnformeHnal 
EsteinformeserárealizadouílilvezquelaUnidadTécnicadel Ministeriohagaentregadelas observaciones 
delaentregaanterior.Elobjetivodellnformefinalesenmendarlas observacionesentregadasenelinforme 
anterioryconestodarporfinollzadalaconsultoría 

d)lnformedeestudio. 
Segúnloquesedescribeenelpuntoanterior. 

a)Caracterfstfcasdelconsultoracargo: 



El consultor a cargo de este proyecto debe estar en posesión del título de arquitecto, constructor civil, o 
ingeniero en ejecución y experiencia en proyectos similares al tipo definido. Este proyecto podrá estar a 
cargo del consultor que desarrolle el proyecto de •arquitecturan. 

b)Consideracionesg:enerales: 
Esteproyectosedesarrollaen paraleloalproy('ctodearquitectura,desestimandoel entendido general de 
queelproVectodearquitectu1aesuninsumonecesarloparaeldesarroHodeesteproyecto.Eldesarrollode 
estosproyectosseabordaenconjunto,enlaprimerapartedelaconsultorfa,elespedalistaacargodeeste 
proycctotcndráunimportanterol alentregarcriteriostécnicosquedebenconsiderarlosotrosespecialistas 
para proyectar. 

e) Descripción del estudio: 
La!abordelespecialistaacargodeesteproyectoesorientarencuantoalaeleccióndelequipode 
circulaciónver1icalmásapropladocnrclaciónalosrequerimientosdeprograma,considerandoqueesun 
edificiodeusopüblicoyqueloscriteriosdelntegraclóndelamunlcipalidadbuscanquetodosloshabitantes 
delacomunapuedanaccederalosservlclosqueofrece. 

Ensucondltlóndeedlficiopüblico,laampliaciónpropuestaensegundopisodebeteneraccesoparatodas 
laspersonasquclaquiernnvisita1,incluidaslasquetengannecesidadesespeclalesparadesplazarse.Se 
incluyeenesteproyectoeldesarrollodelascensor,considerandoloscriteriosestablecldosenelpredise1\o 
dearquiteclUra,esdeclrunartefactoquetengala posibilidaddeembari:1ue tripleen 180º y90" detipo 
"panorámlcon. se pide un artefacto que tenga la menor cantidad de solicitaciones de recinto de apoyo 
asociadas,conelquelaexpresióndela"caja"sealomástransparenteposible.Enesesentidoelconsultor 
ofrecerá las alternativas que sean necesarias hasta encontrar la más adecuada que cumpla con los 
requerimientos que se solicitan.Se debe considera que el equipo que se especifique cumpla con toda la 
normativa vigente y el especialista tendrá que apoyar en la gestiones de tramitación de todos los 
certificadosqueasegurenel correctoysegurofunclonamientodelesqulpo,segünlanormativavlgente. 
COnsiderandoquelapuestaenmarchadeestosequiposdebeestarvisada portasereml, por lo tanto el 
equipoqueseespecifiquedebeacogerseestrlctamentealoqueevalúanlasentidadesreguladoras. 

d)Expedientedeproyecto-Expedientesdepennisos. 
Elexpedientedeproyectoconsistlráprinclpalmenteenplantasgeneralesdondeseubiquenlosequiposy 
detallesdetodoslosequipos,artefactosyreclntosdeapoyoqueintervenganenelfundonamlentodelolos 
slstemasdeclrculactónvertlcal. 
El expediente de permiso para tramitar la puesta en marcha de los artefactos Jo definirán los requerimientos 
quehacelaSEREMlparacadacasoenparticular. 

Es un provecto de intervención en Nlo existente", por esto es fundamental que en los expedientes de 
proyectoquededaroysinlugaradudas:Quees loe1<lstente,quesemodificayqueseincorpora. 

Enlaetapadeejecucióndelaobras,sepodrásollcitarqueademásdelsegulmlentoylaparticipaclónenlas 
reuniooesdeobra.elconsultorentregueplanosy/o fichas técnicas. 

8.4.S.- PROVECTO ACÚSTICO. 

a)taracterfstlcasdelconsulloracargo: 
Elconsultoracargodeesteproyectodebeestarenposesióndeltítulodeingenieroensonido,ingeniero 
acüstico,sonidistayexperiendaenproyectossimilaresaltlpodefinldo. 

b)Conslderacionesgenerales: 
Este proyecto se desarroga en paralelo al proyeao de arquitectura, desestimando el entendido general de 
queelproyectodearquitecturaesun insumonecesarloparaeldesarrollodeeste proyecto.Eldesarrollode 
estosproyectosseabordaenconjunto,enlaprimerapartedelaconsultorfa,elespeclalistaacargodeeste 
proycctotendráunimportanterolalentregarcrlterlostécnlcosquedebenconsiderarlosotrosespecialistas 
para proyectar así como en las etapas posteriores se le solicitar una activa coordinación con los otros 
especlalista,especialmenteconelconsultortitular. 

e) Descripción del estudio: 
Es un proyecto de escala menor cuyo principal objetivo es la genera<:ión de condiciones a<:ústicas óptimas 
paralahabllitacióndelasaladelectura. Seconsultalaelaboracióndetodoslosantecedentesquese 
requieraparaelcorrectoentendimiento,representación,cotizaciónyejecucióndelproyectoAcústico. 

Elespecialistadeberáconsiderarlosrequerimientosindlcadostantoenelanteproyectocomoenlaetapade 
desarrollodclproycctoydeberácvaluareinformaracercadelasdfstlntasalternatlvasdc 
acondicionamientoacústico,costosasodados,dimensionesyubicaclonesposlbJes.Setendráespedal 
culdadoenlaublcacióndetodoelementoquepuedagenerarimpactoestéticoeneledilicio. J 



d)E)(p,edientedeproyecto. 
Elproyectistadeberáentregar,comomínimo,losiguiente: 

Plantas,cortesyelevaciones,segúnwrresponda 
Detalles 
Especificaciones técnicas. 
Memoria de cálculo. 
Anexoconfichastécnicas,garantías,catálogoseinstruccionesdemantencióndeequipos 
específicos. 

EsproyectosdeintervenciónenNloexistenteN,porestoesfundamentalqueenlosexpedientesdeproyecto 
quededaroysinlugaradudas:Queesloexlstente,quesemodificayqueseincorpora. 

Enlaetapadeejecucióndelaobras,sepodrásolicitarqueademásdelseguimientoylapartkipaciónenlas 
reunionesdeobra,elconsultorentregueplanosy/ofichastécnicas 

a)Característicasdelconsultoracargo: 
Elconsultoracargodeesteproyectodebeestarenposesíóndeltítulodeingenieroensonido,ingeniero 
acústico,sonidistayexperienciaenproyectossimilaresaltipodefinido. 

b}Consideracionesgenerales: 
Esteproyectosedesarrollaen paraleloalproyectodearquitectura,desestimandoelentendidogeneralde 
queelproyectodearquitecturaesuninsumonecesarioparaeldesarrollodeesteproyecto.Eldesarrollode 
estosproyectosseabordaenconjunto,enlaprimerapartedelaconsultoría,elespecialistaacargodeeste 
proyectotendráunimportanterolalentregarcriteriostécnl:osquedebenconsJderarlosotrosespecialistas 
para proyectar así como en las etapas posteriores se le solicitar una activa coordinación con Jos otros 
especialista,especialmenteconelconsultortitular 

c)Descrlp,cióndelestudlo: 
Esunp,royectodeescalaml'!norcuyoprincipalobjetivoeshabilitaryequfp,arlasaladevideoubicadaenel 
edificioexistente.seconsultalaelaboracióndetodoslosantecedentesqueserequieraparaelcorrecto 
entendimiento,representación,cotizaciónyejecucióndelproyectodeMultímedia. 

Estaespecialidadabordatodoloconc.ernienteaaudio,videoylosrespectivossistemasintegradosparala 
gestióndelosequiposyloscontenidosareproducir.Eventualmente,enedificiosdeatenciónalvecino 
dondehallanesperas,selepodrásolicitartambiénquedesarrolleelsistemadeintercomunicacióny 
lamado. El especialista deberá considerar los requerimientos indicados tanto en el anteproyecto como en la 
etapadedesarrollodelproyectoydeberáevaluareinformaracercadelasdistintasalternativasdeequipos, 
costos asociados, dimensiones,. etc 

Setendráespecialcuidadoenlaubicacióndelosequiposytodoelementoquepuedagenerarimpacto 
estético en el edificio. 

d)E)(pedientedeproyecto. 
Elproyectistadeberáentregar,comomínITTlo,loespecificadoacontinuación: 

Plantas. 
Eievacionesderecintosinterioresaintervenir. 
Detalles. 
Especificaciones técnicas. 
Memoria. 
Anexoconfichastécnicas, garantías,catálogoseinstruccionesdemantencióndeequipos 
específicos. 
lnstalacionesenmodeloBIM. 

Es un proyecto de intervención en •1o existente#, por esto es fundamental que en los expedientes de 
proyectoquededaroysinlugaradudas:Queesloexlstente,quesemodificayqueseincorpora. 

Enlaetapadeejecucióndelaobras,sepodrásolicitarqueadernásdelseguimientoylaparticipaciónenlas 
reunionesdeobra,elconsultorentregueplanosy/ofichastécnicas. 

B.5.1.- PROYECTO AGUA POTABLE 

a)Característicasdelconsultoracargo: 



El consultorac:argodeesteproyectodebeestarenposesión deltítulodearquitecto,ingenierocivil, 
constructor civil o técnico en consnucclón, tener espeaalilación en proyectos sanitarios y ellperiencia en 
proyectosslmllaresaltipodefinido. 

b)Consideracionesgenerales: 
El desarrollo de los proyectos de especialidad se aborda en paralelo, con el objetivo de que los especialistas 
trabajen colaborativamente para que en la primera parte de la consultoría se entreguen criterios de diseí'io 
técnico, normativo y de eficiencia, fundamentales para el desar10llo de los proyectos. Garantizando. en las 
eiapassucesiva;,unacoordinaciónconstante. 
ºSe debCKá llevar a cabo una estrecha coonl;naclO<l con el esp.:.cialtsta de "Eficiencia Energétic;i• 

c)Desaipdóndel estudio; 
En la primera partede!aconsultoríaelespecialista tendráquecorroborarenterreno lainformacióndel 
levantamiento con el quesecuenta,enloconcernienteasuespecialldadenpartlcular, informando de 
elementos quenoesténala vistayqueporlotantopuedan noaparecerendicholevantamiento y que 
podrían interferir en el desarrollo de los proyectos de su especialidad y de todas l¡¡s quepartidpen. se le 
sollcttaráenestaetapaquerecabe lnformadónsobreeltraiadoyestadodelaslnstaladones e~lstentes. 

St> consulla la elaboración de todos los antecedentes que se requiera para el correcto entendimiento, 
representación, cotliacl6n y ejecución del proyectode A¡ua Potable. El especialista deberá considerar los 
1equerimientos indicados tantoen elpre dise~ comoen laetapa de desarrollodelproyecto. Se tend1á 

especial ruidado en la ubicación de cámaras, empalmes, medidores, etc. y su impacto e5tétiw en recintos 
interioresyexteriores.Porestosedeberáconsiderarunestrechotrabajodecoordinaciónwnelarquilecto 
wnsultor, quiendeberádibujarentodos losplanosdearquitecturatodosaquelloselementosala vista, con 
sus dimensionesrealesa laescalacorrespondicntc. 
SeráresponsabilidaddelConsultorobtener los CertificadosdeFactibilidadotorgadosporlaEmpresa 
respectiva yrumplir conlanormativavigente. Laconsultoriacomprende el estudioyproyectode l05 
empalmes a las redes públicas que sean necesarias, considerando las faClibilidades de conexión a servicios 
respectivos, como también el levantamiento de la red existente para su ampliación incorporando los nuevos 
requerimientos del sistema en el marco de los reglamentos y normativa vigente. E! certificado deberá 
lndiearubicación,diámetroymater1aldelaredpUblicao delarranque, segúncorrespondaylapresiónde 
dlsei'io,segúnnorma;ParaaguapotableyalcantariUado, deberá indlcarfechadeemisiónyperiodode 
validez 

El proyecto considera el edificio mismo y las ~reas exteriores definidas en la planimetría adjunta. El 
especialista deberá considerar los requerimientos Indicados tanto en el pre disei"lo como en la e tapa de 
desarrollo del proyecto. se tendrá especial cuidado en la ubicación de cámaras, empalmes, medidores, etc. y 
su impacto estéticoenrecintosinteriores y exteriores. Porestosedeberáconsiderarun estrecho trabajo de 
coordinación con el arquiteclo consultor, quien deber.i dibujar en todos los planos de ¡¡rquitectura lodos 
aquelloselementosalavista,con sus dimensionesreales a la escalacorrespondientc. 
Al momento de modificar el trazado existente y extenderlo para habilitar las nuevas zonas húmedas se 
tendrá en consideración la conellión con la red y el tipo de artefactos que se especificara, de modo de 
5atisfacer plenamente las demandas de uso que se le harán al sistema una vez que éste sea amp~ado. se 
pondrá especial atención al destino y programa de los recintos en el desarrollo del proyecto, los 
requerimientos generales son los que se sellalan a continuación, estos pueden tener un margen de variación 
eneldesarrollodeproyecto,enestaetapasedebeconsiderar; 

Accionesen loellistente: 

En la cocinilla habilitación do un nuevopunto deilSYa, en losscrvielos higiénlcos quese incorporan se debe 
habilitar, duc:ha;, lavamanos yW.C. 

LCI Ampliación: 

Enlassalade lecturase debeconsiderarllegarcondos puntos deaguaal centrode lasala.EnlaloO<lde 
servicios, en el sub suelo, se deben habilitar cinco puntos de agua para lavamanos y cinco WC. Se debe 
t onslderarlareubicacióndeunacámaraen elextl?Oor, OOndeseubic:arala escalerayunallavede bola para 
elextefioren lazonadondeselntervtene. 

d)Expedi1H1tedeproyecto-Expedlentesdepermisos. 
El proyectista deberá entregar, como mlnlmo, lo especificado a continuación: 

PLlntasdetodos los niveles. 
Axonométrlcas del trazadode canerías. 
Especlfrcacionestécnkas. 
Memoria de cálculo. 
AneKo con fichas 1écnlcas, garantías, catálogos e Instrucciones de mantención de elementos 
especificos 



lnstalac:ionesenmodeloBIM. 

Son pro~osdeintervenclón en "lo existente"', por esto es fundamental que en los expedientes de 
proyecto quedeclaroysln lugar adudas:Queesloexistente, quese modlficayquese incorpora. 

Dependiendo de la intervención, se deben considerar los e¡<pedientes para tramitación de permisos ante los 
organismospúblioos yprivadosqueseannecesariosparalaaprobacióndeejecuclónypuestaenmarchadel 

'"'""" 
Enl<l etapadeejecuciónde laobras,sepodrásolicitarqueademásdel seguimlentoy laparticipaciónen las 
reunionesdeobra,eloonsultor entreguefichas técnicas. 

Losproductosqueseseñalansonunareferencia paraevaluar la dimensión de losestudios,yaqueen la 
solicitud de presupuesto que lnkla Ja coowltoría, el que se adjunta en el libro de servicio como documento 
oficial, se precisarán con detalles todos los productos y subproductos asociados a la entrega de cada 
proyectoenpartlcular. 

8.S.2.· PROYECTO ALCANTARILLADO 

;alCNac:teristicndeleonsultoracarco: 
fl conwJtora cargodeeste proyectodebe estarenposesióndeltítulo dearquitecto,ingenierocivil, 
constructorcivilotécnicoen construcción,tener espe<:ialización1mproyectossanitariosyexp@rieneia en 
proyectossimilares altipodefinido. 

b)ConslderadonesgeneralH: 
El desarrollodelosproyectosdeespecialidadseabordaenparalelo,conelobjetivodequelose.specialistas 
trabajen colaborativamenteparaqueenlaprtmerapartedelaconsultoríaseentreguencriteriosdediseflo 
téallco, normativoydeeficiencla,fundamentalesparaeldesarrollode losproyectos.Garnntizando,en las 
etapassucesivas, una coordinaciónconstante. 
ºSe debera llevar a abo una estrecha coordinación con el especialista de QEfldenda Energética• 

e) Descripción del estudio: 
En la p1lmera pan e de la consultarla e l especialista tendrá que corroborar en terreno la información del 
levantamiento con el que se cuenta, en lo conce10iente a su especialidad en particular, \nformandode 
elementos que noesténa lavistayquepor lotantopuedan no aparecer en dicho levantamiento y que 
podrían interterir en el desarrollo de los proyectos de su especlalldad y de todas las que participen. se le 
$Oliátaráen esta etapa querecabeinformaciónwbreel trazadoyestadodelasinstalacione5e)(iStentes. 

Se consulta la elaboración de todos losantecedentesqueserequiera para el correcto entendimiento, 
1epresentación,cotizaciónyejecudón del proyedodeAlcantarillado. El especialista deberá considerarlos 
1equertmientos indicados tanto en el pre disefio como en la etapa de desarrollo del proyecto. se teodr.i 
especial cuidado en la ubicación de cámaras, empalmes, medidores, etc. y su impacto estético en recintos 
interiores y erteriores.Poresto se deberáeonsiderarun estrecho trabajodecoordlnaciónconelarquitecto 
corisultor, QUien deberá dibujar en todos los planos de arquitectura todos aquellos elementos a la vista, con 
wsdirnensiones realesalaescalacorrespondiente. 

Será responsabilidad del Consultor obtener los Certificados de Factibilidad otorgados por la Empresa 
1espectiva yrumplir conla normativavigen1e.Laconsulto1iacomprendeel estudioyproyectodetos 
empalmes a las redes p~bllcas que sc;in nec~adas, considerando las factibilidades de cone)(lón a servicios 
1espectivos, como también el levantamiento de la 1ed elcistente para su ampliación incorporando los nuevos 
1equerimlentos de l sistema en e l marco de los reglamentos y normativa vigente. El certificado deberá 
indicar ubicación,profundidad,diámetroymaterialdela tuberiadetaredpúblicaderecolección;dalosde 
launióndomiciliariasi e)(istiera;condiciones técnicasespeciales, deberáindicarfechadeemisiónyperiodo 
de validez. 

El proyecto considera el edificio mismo y las iireas exteriores definidas en la planimetría adjunta. El 
especialista deberá conside rar los requerimientosindicadostantoen el pre diseño como en la etapa de 
desartofü1 del proyecto. Se tendrá especi<M cuidado en la ublcación de cámaras, empalmes, medidores, etc. y 
su impacto estético en recintos íntcrioresy exteriores.Pore>tosedeberá considerarunestrechotrabajode 
coo1dinad6n con el arquitecto consultor, quien deberá dibujar en todos los planos de arquitectu1a todos 
aquelloselementosa lavlsta,consusdimensioneSrealesa laescalacorrespondlente. 

Al momento de modificar el trazado elcistente y extenderlo para habllitar las nuevas zonas hUmedas se 
tendrá en consideración la coneKión con ta 1ed y el tipo de anefactos que se espccifiurJ, de modo de 
satisfacer plenamente las demandas de uso que se le harán al s~tema una vez que éste sea ampliado. Se r-... ) 
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requerimientos genera les son los que se seilalan a continuación, estos pueden tener un margen de variación 
eneldesarrollodeproyecto,enestaetapasedebeconsiderar: 

Acciones en lo existente: 

Enlacocínillahabilitadóndeunnuevopuntodeagua,enlosservicioshigiénicosqueseincorporansedebe 
habilitar,duchas,lavamanosyW.C. 

La Ampliación: 

Enlas saladelectura sedebeconsiderarllegarcondospuntosdeaguaal centro delas.ala. En la zona de 
servidos, en el subsuelo, se deben habilitar cinco puntos de agua para lavamanos y cinco WC. Se debe 
conslderarlareubicacióndeunac.imaraeneleJCterlor,dondeseubicaralaescalerayunallavedebolapara 
ele)(!eriorenlazonadondeseintervlene. 

d)Expedientedeproyecto -Expedientesdepermisos. 
Elproyectistadeberáentregar,comominlmo,loespeclflcadoacontinuaclón: 

Plantasdetodoslosniveles. 
Axonométricasdeltrazadodecañerías. 
Especificaciones técnicas. 
Memoria de cálculo. 
Anexoconfichastécnicas,garantías,catálogoseinstruccionesdemantencióndeelementos 
espedficos. 
lnstalacioncscnmodcloBIM. 

son proyectos de intervención en ~10 existente•, por esto es fundamental que en los expedientes de 
provecto quede claro v sin lugar a dudas: Que es lo existente, que se modifica y que se incorpora. 

Depcndiendodcl<1intcrvención,scdcbcnconsidcrar loscxpedlentcsparatramltacióndepcrmisosantclos 
organismospúblicosyprlvadosqueseannecesariosparalaaprobacióndeejecuciónypuestaenmarchadel 
proyecto. 

Enlaetapadeejecuclóndelaobras,sepodrásolidtarqueademásdelseguimientoylaparticipaciónenlas 
rcunionesdcobra,dconsultorcntrcguc fichast~cnicas. 

Losproductosquc sesel\alansonunareferendapara evaluarladimensiónde losestudlos,yaqueenla 
sollcltuddepresupuestoquelniclalaconsultorla,elqueseadjuntaenellibrodeserviciocomodocumento 
oficial, se precisarán con detalles todos los productos v subproductos asociados a la entrega de cada 
proyecto en particular. 

8.5.3.- PROVECTO DE EVACUACION DE AGUAS UUVIAS. 

a)característicasdelconsuhoracargo: 
Elconsuhoracargodccstcproycctodcbccstarenposcslóndcltítulodcarquitecto,in¡¡enierocivil, 
constructorclvllotécnlcoenconstrucclón,tenerespedalizaciónen proyectossanitariosyexperienciaen 
proyectosslmilaresalllpodeflnido. 

b)Conslderadonesgenerales: 
El desarrollo delos proyectos dccspccialldadscaborda en paralelo, conclobjetlvodeque losespecialistas 
traba)encolaboratlvamenteparaqueenlaprlmerapartede laconsultorlaseentreguentriteriosdediseño 
técnico,normativoydeeficiencia,fundamentalesparaeldesarrollodelosproyectos.Garantizando,enlas 
etapassuceslvas,unacoordinaciónconstante. 

e) Descripción Oel esh•dio: 
En la primera parte de la consultorfa el especialista tendrá que corroborar en terreno la información del 
levantamlentoconel quesecuenta,enloconcemienteasuespecialldadenparticular,informandode 
elementosquenoesténalavistayqueporlotantopuedannoaparecerendlcholevantamientoyque 
podrían interferireneldesarrollode los proyectos de su especlalldadyde todas lasquepartidpen.Se le 
solicitarácnestaetapaquerecabcinformaciónsobrccltrazadovcstadodclaslnstalacioncscxlstentes. 

Se consulta laelaboraclóndetodoslosantecedentesqueserequiera para el correcto entendimiento, 
representación, cotlwclóny ejecución del proyecto de evacuación de aguas lluvias. El especialista deberá 
conslderarlosrequerimientosindicadostantoenelprediseñocomoenlaetapadedesarrollodelproyecto. 
Se tendrá especial cuidado en la ubicación de cámaras, empalmes, medidores, etc. v su impacto estético en 
reclntoslnterloresyeJCterlores. Porestosedeberáconsiderarunestrechotrabajodecoordinaciónconel j 
arquitectoconsultor,qulendeberádibujarentodoslosplanosdearquitecturatodosaquelloselementosala 
vista,consusdimensionesrealesalaescalacorrespondiente. 
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d}Expedlentedeproyecto · Expedientesdepermisos. 
Elproyectistadeberáentregar,cornominlrno,loespecificadoacontinuación: 

Plantas. 
Allonométricas. 
Oetal!es. 
Especificacionesté-cnlcas. 
Memoria de cálculo. 
Anexoconfichastécnicas,garantías,catálogoseinstruccionesdemantencióndeequipos 
específicos. 
lnstalacionesenmodeloBIM. 

Es un proyecto de intervención en "lo existente•, por esto es fundamental que en los expedientes de 
proyecto quede claro y sin lugar a dudas: Que es lo existente, que se modifica y que se incorpora. 

Enlaetapadeejecucióndelaobras,sepodrásolicitarqueademásdelseguimientoylaparticipaciónenlas 
reunlonesdeobra,elconsultorentreguep!anosy/o f1d1astécnicas. 

B.S.4.- PROYECTO DE RIEGO Al1TOMATIC0. 

a}Caracterfsticasdelconsultoracargo: 
Elconsultoracargodeesteproyectodebeestarenposesióndeltltulodearquitecto,ingenierocivil, 
constructorcivilotécnicoenronstrucclón,tenerespecializaclónenproyectosS<lnitariosyexperiencíaen 
proyeaossimilaresaJtipodeflnido. 

b}COnsideracionesgenerales: 
Eldesarrollodelosproyectosdeespecialidadseat>ordaenparalelo,ronelobjetlvodequelosespeciallstas 
trabajencolaborativamentepara queenlaprimera partedela consultoríaseentreguen criteriosdediseño 
técnico,normativoydeeficiencia,fundamentalesparaeldesarrollodelosproyectos.Garantizando,enlas 
etapassucesivas,unacoordinaciónconstJntc 
ºsedeberálle11aracabounaestredlacoordinaciónconelespecialistade "Eficiencia Energética• 

e) Descripción del estudio: 

Se consulta la elaboración de todos los anteceden tes que se requicr~ p~rJ el correcto entendimiento, 
representación, cotización y ejecución de lproyectodeRiegoAutomático. El especialista deberá considerar 
losrequerimíentosindicadostantoenelprediseño oomoenlaetapadedesarrollodelproyecto.Setendrá 
especial cuidado en la ubicación de cámaras, empalmes, etc. y su impacto estético en recintos interlore> y 
exterlores.Porestosedeberáoonsiderarunestrechotrabajodeooordinaciónoonelarquitectoconsultor, 
quien deberá dibujar en todos los planos de arquitectura todos aquellos elementos a la vista, con sus 
dimensionesrealesalaescalaoorrespondiente. 
Enesteproyectosedebeincluireltramocompletodelparque. 
d)Expedlentedeproyecto. 
El proyectista deberá entregar, como mínimo, lo especificado a continuación· 

Axonornétricas. 
Detalles. 
Especificaciones técnicas. 
Memoria de cálculo. 
AnexooonflChastécnicas,garantías,catálogoseinstruccionesdemantencióndeequipos 
espedfioos. 
lnstalacionesenmodeJoBIM 

Es un proyecto de inter.ención en ~10 existente~, por esto es fundamental que en los expedientes de 
proyectoquededaroysinlugaradudas:Queesloexistente, quesemodificayq1.1eseincorpora. 

En1aetapadeejecucióndelaobras,sepodrásoliátarqueademásdelseguimientoyla participación en las 
reunlonesdeobra,elconsultorentregueplanosy/ofichastécniCils. 

B.6.1.- PROYECTO EL~CTRICO (FUERZA Y ALUMBRADO) 

a)caratterísticas delconsultoracargo: 
Elconsultoracargodeesteproyectodebeestarenposesióndeltítulodearquitecto, ingenierocivi1, 
oonstructorcivilotéuiicoenconstrucci ón,tener especializadóneninstalacionese~~ricasyexpericnciaenj 
proyectossimilaresaltipodefinido. Estarinscritoenlasuperintendenciadeelectric1dadyoombustible. 

b)Conskleracionesgenerales: 



Eldesarrollodelosproyectosdee5pecialidadseabordaenparalelo,conelobjetivodeque losespecialistas 
trabajencolaboralivamenteparaqueenlaprimerapartedelaconsultoriaseentreguencriteriosdediseño 
técnico,normativoydeeficiencia,fundamentalesparaeldesarrollodelosprovectos.Garantizando,enlas 
etapassucesivas,unacoordinadónconstante. 
ºSe deberá llC'<lar a cabo una estrecha coordinación con el espedatl5ta de "Eficiencia EnergétlaoH 

e) Descripción del estudio: 
Enlaprimerapartedelaconsultorlaelespeclallstatendráquecorroborarenterreno la Información del 
levantamiento con el que se cuenta, en lo concerniente a su especialidad en particular, informando de 
elementosquenoesténalavistayqueporlo tanto puedan noapareccrendlcholevantamlcntoyque 
podrían interferir en el desarrollo de losproyectosdesuespecialidady de todas lasque participen.Se le 
sollcltaráenestaetapaquerecabeinfOrmaciónsobreeltrazadoyestadodelasinstalacionesexistentes. 

Se consulta la elaboración detodoslosantecedentesqueserequieraparael correcto entendimiento, 
reprcsentadón, cotización y eje<ución del proye<to de Eléctrico. Se prohíbe expresamente que el 
proyectistaeléctricoseatambiénelproyectistadei luminación. 

Será responsabilidad del consultor obtener los Certificados de Factibilidad otorgados por la Empresa 
respectiva y cumplir con la normativa llÍgente. La consultorla comprende el estudioyproyectodelos 
empalmes a lasredespúbliQUquesean necesarias, considerandolasfactibilidadesdeconexiónaservicios 
respectivos,comotambiénel levantamientodelaredl:'xistenteparasuampliaciónincorporandolosnuevos 
requerimientos del sistema en el marco de los reglamentos y normativa vigente. El Informe deberá Indicar 
factibilidadparalapotenciasolicitada,niveldetensiónvobrascomplementarias(nuevos transformildoreso 
subestaciones,acometidilssubterráneas,equiposdemedida,conectoresremotos,etc.)necesariasparala 
conexión del suministro. 

El proyecto considl:'ra el edificio mismo y las áreas extl:'l"iores definidas en la planimetría adjunta. El 
espcclallstadcberáconsldcrar losrequerlmlcntoslndicadostantoenel prediseñocomoenlaetapadc 
desarrollodelproyecto.Setendráespecialcuidadoenlaubicacióndecámaras,empalmes,medidores,ctc.y 
sulmpactoestétlcoenn~clntoslnterloresyexteriores.Porestosedeberiiconslderarunestrl:'Chotraba)ode 

coordinaclónconelarquitectoconsultor,qulendebl:'l"ádibujarentodos losplanosdearquitectu ra todos 
aqueUoselementosalavísta,consusdimensionesrealesalaescalacorrespondiente. 
AlmomentodemodifJcareltrazadoexlstenteyextenderloparahabllltarlosnuevosespaciossetendrácn 
consideraclónlacooexlóncon laredyeltipodeequiposquesetienequealimentar,demododesatisfacer 
plenamente las demandas de uso que se le harán al sistema una vez que éste sea ampliado. Se pondrá 
especial atención al destino y programa de los recintos en el desarrollo del proyecto eléctrico y la 
coordlnaciónnecesariaparahabilitarelproycctodeiluminaciónpropuesto, los requerimientos generales 
sonlosquesesei'lalanacontlnuaclón,estospuedentenerunma1gendevariaci6nencldcsarrollode 
proyecto,enestaetapasedebeconsiderar· 

Accionescnloexistente: 

Secambiarántodaslascajasdelnterruptoresyenchulesdetodoslosreclntos,conservamlolaubicaciónde 
lascajasexistentes,salvoenlosespadoscuyodestlnosemodificaoseexplicitaacontinuación:Enlanul!lla 
zonadeservidos: Enlacoclnllla,dondesedebenhabllltarenchufesdefuerzaaptosparael funcionamiento 
de hervidores y microondas, en la remodelación de los servicios higiénicos existentes se considera la 
habilitacióndesecadoresdemanos,enlahabilitacióndelrecintoactualmentenoacondicionadoparaese 
usoseconsideralainclusiónde interruptoresyenchufesnuevosvlahabll itaclóndesecadoresdemanos. Se 
debeconsiderarla indusióndeuntermoparacalefaccionarelaguadelasduchasparapersonal(dosduchas 
que podrán ser utmzadas simultáneamente). La sala mulUuso se acondicionará como recinto de proyl:'Cción 
¡¡udiovisual,porlotantosedebec:onslderarunasalidadecorrlenteeneldelodeestasala,portíltimose 
debenconsiderarpuestosdetraba)oenla olicinadecoordinadoresdeactillÍdades,queinduyenenchufes 
parafuerzacornputacional,impresorasyequiposasocladosalusodetrabajoenolicina 

La Ampliación: 

Enlasaladelecturasedebenublcarlas salidasdecorrlenteenelpiso.Lospu~tosdetrilbajoparapúblico 
queincluyeenchufesparafuenacomputaclonal,seublcaránentodoelperímetrodel recinto. En el centro 
seublcarálaateoclónapúblicodondehabráunpuestodetrabajoqueincluyecnchufesparafuerza 
computaclonal,impresorasyl!qulposasocl¡¡dosal usode trab.ajoenollcina. Enestazona, l<lmbiénse 
consldera,lahabilitacióndeenchulesparaequiposderelrigcración, máquinaexpendedoradealimentos, 
máquinaexpendedoradebebidas,calientesyfríasymáqulnaregistradora. Enlosexterioresse ubicaran 
enchufes de servicio para realizar mantenciones. Enelsubsuelo deserviciossedebenconsiderarsalidasde 
corrientes para secadores de mano y enchufes para labores de limpieza y man tendón, por recinto. 

d)fxpedientedeproyecto ·Expcdlcntesdepcrmlsos. 
El proyectista deberá entregar, como mínimo, lo especificado a continuación: 



Plantas. 
A.x.onométric:as. 
Planosdedetallesdetableros(medldasdegabinetes). 
Especificaciones técnicas. 
Memorladecálculo 
Anexooonfichastécnicas,garantlas,catálogoseinstrucclonesdemantencióndeequipos 
especificas. 
lnstalacionesenmodeloBIM. 

Sonproyectos deintervenciónenNloexistente-,porestoesfunditlTlentalqueenlos expedientesde 
proyectoquedeclarov slnlugaradudas:Queesloexistente,quesemodiflcavquese inoorpora. 

Dependiendo de la lntervenclón, se deben considerar los expedientes para tramitación de permisos ante los 
organismospúblicosvprivadosqueseannec~rlosparalaaprobaciónde ejecuclónypuestaen marchadel 

proyecto. 

Enlaetapadeejecución de laobras,sepodr.1 solicitar queadem.1sdel segulmlentoy la participaciónen las 
1eunionesdeobra,elconsultorentregue flchastécnlcas. 

Losproductos quese sel\alanson una referend apanevaluarladimensión dolosestudios, yaqueenla 
solic:itud de presupuesto que inicia la consultorfa, el que se adjunta en el libro de se111icio como documento 
ofldal,sepredsar.1n con detalles todos~pnxluctosvsubproductosasociadosa la entrega de cada 
prC!ye(.toenpartlcular. 

8.6.2.- PROYECTO DE CORRIENTES 0~81LES 

a)caracterlsticasdelconsultOfatargo; 
El consultor a cargo de este provecto debe estar en posesión del trtulodearqultecto,ingenierociv~, 
constructor civilo técnicoenconstrucción,tenerespecialitaciónen instalacloneseléctricasveKperienciaen 
proyectossimilaresal tipodefinido. Estarinscritoen lasuperintendenciadeelectricidadycombustible. 

b)COn!iidf'!"itclonesgenerales: 
El~rrollodelosprovectos deespecialidad seabordaenparalelo,conel objetivodeque los especialistas 

trabajen colabor<itivamente para que en la primera parte de la consulto rla se entre¡uen criterios ele disei\o 
téi;nlco, normativo y de eficiencia, fundamentales para el (lesarrollo de lo$ provectos. Gar.mtizando, en las 
etapas suoesivas,unacoordinaclónconstante. 

c)Desaip<ióndelestudio; 
El proyectowntempla lassiguientessubespecialidades: 

·TELEFONÍA 
- CfTOFONÍA. 
- SEGURIDAD CONTRA INTRUSIÓN. 

se consulta la e laboraci6n de todos los antecedentes que se requiera para el correcto entendimiento, 
representación, cotitación v ejecución del proyecto. Se prohibe expresamente que el proyectista de 
corrientes débiles sea también el proyectista de Iluminación v de Detección v Extinción de lncendíos. 
Tampoco está permitido que se subcontrate como proyectistas a empresas proveedoras de servicios de 
alarma$,yaquepar¡!aejecuclóndelaobr¡deber;j ex:lstlrunacontraparteobJetiva queexljay supervlse 
queselmplemente loproyectado. 
El provecto considera el edificio mismo V las .ireas ei<;te<iores definidas en la planimetría adjunta. El 
especialistadeberá wnsiderarlos requerimientos indicados tanto enel pre diseño como en laetapade 
desarrollodelprovecto.se tendrá e5pecialcuidado en la ubicacióndecámaras,empalme5, etc. vsuimpacto 
estético en recintosinterlores v exteriores. Por esto se deberá conslderar un estrocho trabajo de 
coordinación con el arquitecto consultor, quien debera dibujar en tod05 los planos de arquitectura todos 
aquelloselement05alavista,consusdimensiones reales alaes.calacorrespondiente. 

sepondr.íespecialatención aldestinovprogramade losrecintosen eldesarrollodelproyecto de corrientes 
débiles, lo$ requerimientos generales son los que se señalan a continuación, estos p•ieden tenn un margen 
devariación eneldesarroHodeproyecto, sedebeconsiderar: 

Acciones en lo existente: 

Sistema de detección de intrusión v alarmas de Intrusión en la i.ala de exposldon!!~ y rP.Cintos conf!ttados a 
este. Sala multiuso a acondicionar como recinto de prQyectión audiovisual v como espacio para charlas o ~) 
seminarios y zonas de trabajo en la oficln.a de coordlnadores dt.>actividades. cf 



La Ampliación: 

En lasala deleaurasedeben ubicarlas salidasdecorrienteen el piso. t ospuestosde t1Gbajoparap(Jblico, 
se ubicarán en todo el perímetro del recinto.En el centro se ubicará laatenciónapúblicodondehabri un 
puesto de trabajo. 

d)Ellpedientedeproyeao-Expedlentes~permisos. 

El proyeaista deberá entregar. como mínimo, lo especificado a continuación: 

Axonométricas. 
Planosdedetallesdetableros (medidasdegabinetes). 
fapecifü:aciones técnicas. 
Memoria de cálculo. 
Anexoconfichastécnicas,garantías,catálogoseinstruccioncsdcmanlcncióndcequipos 
específicos. 
lnstalac!ones enmodelo81M. 

Es un proyecto de Intervención en Mio ex!5'ente•, poi esto e~ fundamental que en los expedientes de 
prOy«toquede ciaroy sin lugar a dudas:Quccslo e Kistente,quese modificay qucse lncorpora 

8.7. - PROYECTO DE MOBILIARIO. 

a)t:aracteristicasdelconsultoracargo: 
El consultoracargodeesteproywodebeestarenposesión dcltflulodcarqultectoodisc~ador,tcncr 

experieociaen provectosslmilaresaltipodelinido 

b}Consideracionesgenerales: 
Elde~rrollodelosproyectosdeespecialidadseabordaen paralelo,conelobjetivode que losespecialístas 

trabajencolaborativamenteparaqueenlaprime<apartedelaconsultoríase entreguen criteriosdediseño 
técnico, normativo y de eficiencia, fundamentalel paia el de~rrollo de los proye<:tos. Garantizando, en las 
etapas:;ucesivas,unacoordinaclónconstante. 

Todas las de<iSiones de proyeaodeberánestarvisactaspor el lTS. 

c)Descripciónd1l estudio: 
El mobilia1io a especificar y/o a disenar seguirá la linea del mobiliario que ocupan los cafés literarios 
@l(ÍStffiles, términos de calidades de materiales y esp@dficaciones. El mobiliario es e l que aparece en los 
planosdearquitectura, destacándoseporsu importancia la isladelcentrodelasalade lecrura. 
El proyecto consistirá en el desarrollo de mobiliario 3 medida. Se tendrán que dcsarroll:ir prototipos a partir 
delosdeta!lescon.structivosyespecificacionesqueentregueelespecialista 

d)Expedientedeproyecto. 
Sedeberáncontemplar loelaboraciónde: 
Planos de detalle para e laboración de un prototipo y la coofección en serio una vez aprobado el e lemento. 
Especilicaciones Técnicas. 
Cubiolcionessegúnlistadodepartida correlativaacordeconEETTs 
Programación de sumlnlstro. 

Enla ct111X1dee)etuclónde l:iobras,scpodr,lsollcltar que ademh del seguimientoy la partlclpaclón en las 
reunionesdeobra,el consultor entregue fichas técnicas. 

e.a. -CONTROL DE INTERFERENCIAS - COORDINAOÓN DE ESPECIALIDADES, 

a)Caracte<'ísticasdel consultoracargo: 
Elespecialistadeberáserunprofesionalespecializadoen estamateria,yaqueseráresponsable, juntoconel 
ooosultor titular,delacorrectaconcordancia entre losProyectos deArquitecturaytodaslasespe<:ialidades 
quecOOWITffienesteproye<to. 

b)Consideracionesgenen:iles: 
Esteproyectoes fundamental en lainstanciapreviay en elproce~ de licitaciónyadjudicaciónde lasobfas 

para ejecución. como contraparte técnica en esta etapa se incorporará la Dirección de Obras. 

c) Dewipc:ióndelestudlo: 
Elprinclpal objelivodeesta especialidad esgenerarun expedienteparalicitacióndeejecucióndelaobrasin (\ ) 

'°'"''"""""'""""'~"~· J 



se deberá entregar un expediente de ~control de interferencias", en el que se debe indicar, a:m sus 
dlmensionesreales (vsies necesario,corregir),laublcadóndadaenlos planosdeEspecialidades,atodos 
los elementos vio anefactos del Provecto; En consecuencia, estos planos no serán una simple superposición 
deprovectos, sinoquepresentaránenformaperentoria vdeflnitivala soluclónalosrecorrldos vencuentros 
de instalacionesv ubicacióndesuscomponentcs,demancradeevitarlamutuaintcricrencla 

d) bpediente de proyecto. 
Su prlndpal herramienta de trabajo debe ser el modelo BIM, en el cual se centralizará la información v del 
cual seextraer.:lnlosplanos solicitados,5alvoexcepcionesaoordadasenconjuntoconla ccmtrnparte técnU. 

El proyectista deberá, como mlnimo, lo especificado a continuación: 

ModeloBIMoompleto(rvt),sinlnterferencias. 
Firmaentodoslosplanosimpresosdearquitecturavespecialidades. 
lnformedeControldelntcrferendas. 

c. ENTREGA ornNmVA. 

LaUl1lmaetap~deldcsarrollodeeste proy('(toterminawnlacntregadeflnitivadetresexpedientes. 

Expediente para llamado a licitación:El consultordebe considerarlaentrega detodosJosproductosque se 
solicitaron,porproyecto,entodaslasetapasdel estudio,enun expediente porproyectoQUe inteerela 
información queeventualmentese modif1coen eltranscurso deldesarrollodelproyecto. 

hpediente para tramítación de permi$0s: Que debe incluir los documentos, certificados v factibilidades que 
se solicitan, en la tramitación de permisos de edif1G1ción en la DOM, según formularios oflcíales del MINVU 

Expediente con plan de mantención: Como parte de este encargo, se solicita además la elaboración de un 
Pl;:in de Mantención v Con:;crvación (PMC) del edificio que involucre a todas las especlalldades contratadas; 
cada una de ellas elaborará un programa en el cual se especifiquen detalladamente todas aquellas 
revisiones, evaluaciones, mantenciones o métodos de limpieia que deban ser realliadas para man1ener el 
edificio v el funcionamiento de los eaulpos en oi:rtJmas condiciones. Este PMC lnvolucra tanto al inmueble v 
sus elementos constructivos (estrucwra, techumbre, canaletas, pavimentos, etc.), como los equipos e 
instalaciooes (d imatlzoclón, alcantarillado, sensores, parlantes, luminarias, etc.); enél se deben consignar 
tall"llHénlosperiodos degarantfadetodoslosequipoSVd(> Ja obramisma. 

se deberá efllr¡>gar un PMC por provecto que en un calendario anual, establecern la periocid.ldde las 
dlver5as ac.ciones de mantencion que se propongan dependiendo de la especialidad aue 5e este 
cspecificando.Con laestimacióndc loscostos anualcsasociadosacada1.modeellos. 

Todoloanteriordeberá ser entregadodelasiguiente manera: 
Documentos en hojas tamaf'lo a rta, sep;¡rados por especialidad. 
Planosdefinitivosen papelbond,flrmados. 
4 DVD de respaldo de todos los antc:ccdentcs solicitados; los planos deberán entregarse en 
formadodwg. 

Estoseoq>e<llentesdeberán serentregadossegúnitlnerarlopubllcadoen la licitaclón.vsóloa t1.wésdel 
consultor, quien previamente habrá realilado una revisión final de interferencias. En caso de existir 
omisiones o documentos fa lt;:intcs, e l Municipio reth.,urá la entrega, con las rcspeetiv.is sanciones 
estipuladas por bases. 

C.1. UOTACIÓN DE OBRAS 

El Departamento de construcción llamar~ a Lidtadón de Obras con el expediente detallado en estas 
especificadones,quedeberácontemplar,paracadaetapa, todos losantecedentes$0licitados. 

sesolicita1aparticipaciónd(>lconsultoryespecia~stasen laetapade"RespuestasaConsultas"~reel 

proy('(to, según itinerario de la Licitación de Obras y wgún las preguntas cntrcgad;:is por el Dcparlamcnto 
de COOfdinación v >upervislón de proyeclos. En esta etapa, el Consultor deberá además 1rami1ar los 
permisos de obra correspondientes, quedeber;lon ser entregadosoportunamentea quien seadjudique la 
propuesta de construcción. 

C.2. SUPERVISIÓN 0E OBRAS 



seconsultalaparticipacióndelconsultoryespecialistasenlaetapadeCOnstruccióndecadaunadelas 
etapas del Proyecto, supervisando periódicamente de la obra, como mínimo una vez por semana o en la 
medldaquesearequeridoporelarquitectoautordeproyecto. 

En esta etapa, el Consultor deberá entregar oportunamente al contratlsta, previamente visados por el 
Depanamento de coordinación y supervisión de proyectos y Arquitectura, toda la información que, 
producto de la construcción, se requiera para su ejecución, coordinado siempre con los especialistas, 
quienesdeberánentregartambién lasmodiíicacionescorrespondientessegúnproceda,bajolascondiciones 
establecldasenelpresentedocumento. 

C.3. RECEPOÓN FINAL 

Elconsultordeberárealizarel trámitedeRecepciónFinatMunicipal,segúnrequerimien1osestablecidospor 
la Dirección de Obras Municipales, haciendo entrega del certificado cOITespondiente al Departamento de 
Supervisi6nTémicadeP1oyec1os. 

('\~ ... cJ_J, Ji \¡t 
\ MrR~~¡;g,~;'> 

JEFA DEPARTAMENTO DE ASESORÍA URBANA 



,'iiill?;í'i\l MUNICI PALIDAD DE 
-~PROVIDENCIA 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"AMPLIACIÓN SALA DE EXPOSICIONES PARQUE DE LAS ESCULTURAS" 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
(SI ES PERSONA JURJOICA) 

CÉDULA DE IDENTIDAD 

DIRECOÓN 

TH~FONO 

CORREO ELECTRÓNICO 

ANEXO Nil 

Firma Oferente o Representante Legal 

Fecha _______ _ 



~¡; MUNICIPALIDAD DE 
~fil PROVIDENCIA 

LIOTACIÓN PÚBLICA 

"AMPLIACIÓN SALA DE EXPOSICIONES PARQUE DE LAS ESCULTURAS" 

ANEXQN! 2 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE lAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUOÓN 

RAZÓN SOCIAL 

OBJETO 

CAPITAL 

SOCIOS{*) 

ADMINISTRACIÓN Y USO 
RAZÓN SOOAL 

NOMBRE DIRECTORES( .. ) 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURACIÓN 

t• ) EN CASO DE QUE lA SOCIEDAD OFERENTE ESTUVIERE CONSTITUIDA POR ALGUNA SOCIEDAD, SE DEBERÁ 

ADEMÁS IN FORMAR EL NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O ESTAS SOCIEDADES 

( .. )EN CASO QUE LA SOCIEDAD OFERENTE FUER E UNA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Firma OferenteoRepresentanteLegal 

PROVIDENCIA, __ DE ____ DE 201_, 



~i") MUNICIPALIDAD DE 
.!l!JMh~ PROVIDENCIA 

UCITAOÓN PÚBLICA 

"AMPLIACIÓN SALA DE EXPOSICIONES PARQUE DE lAS ESCULTURAS" 

DEClARACIÓN JURADA 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

dDUlADEIDENTIOAOORUT : ___________ __ _ 

DEQARA: 

No haber sido condenado por Prácticas Antisindicales o Infracción a los Derechos Fundamentales del 
Trabajador, a que se refiere el artículo 42 de la ley N~l9.886, de c.ompras Públicas. 

No tener las inhabilidades establecidas en el Articulo 4'1 de la Ley N2 19.886, de Compras Pliblicas, en et 

sentido de no poseer vínculos de parentesco con los funcionarios Directivos de los Órganos de la 
Administración del Estado y de las Empresas y Corporaciones del h tado, ni con las personas unidas a 

ellas por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) de l art ículo 54 de la Ley NglS.575, Ley 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado 

Firma Oferente o Representante l egal 

·~~~-------



~ MUNICIPALIDAD DE 
!il~~ PROVIDENCIA 

LICITAOÓN PÚBLICA 

uAMPLIAOÓN SALA DE EXPOSICIONES PARQUE DE LAS ESCULTURAS" 

RESUMEN DE CONTRATOS 

RUT _______ Correo ________ _ 

Afilos DE EXPERlENOA EMPRESA 

Nombre M andante 
Empresa/Inst it ución 

Persona de Contacto 

Correo Electrónico 

Cargo 

Teléfono 

ANEXONº 4 

N" f--------t-~------f---+----------i 

- Vigencia del Contrato Desde 1 

Magnitud del Contrato 
(Descripción General 

Servicios Contratados) 

Nombre M anda nte 
Empresa/ Institución 

Persona de Contacto 

Correo Electrónico 

Cargo 

Teléfono 
N" f--------t-~------f---+----------i 

Desde 1 - Vigencia del Contrato 

Magnitud del Contrato 
(Descr ipción General 
Servicios Contratados) 

Hasta 

Replicar este cuadro las veces que sean necesarias para acreditar los contratos de los últimos 

tresailosenelrubroobjetodelicitación. 

Todo trabajo acá declarado debe ser acomparlado por certificados, decretos, infOfmes 

favorables, contratos u otros antecedentes válidos que respalden dicha información. 

Firma Oferente o Representante Legal 

Fecha _ ______ _ 



;.m;i_ MUNICIPALIDAD DE 
~1PROVIDENCIA 

UCITAOÓN PÚBLICA 

"AMPLIAOÓN SALA DE EXPOSICIONES PARQUE DE lAS ESCULTURAS" 

CARTA COMPROMISO DE PROYECTOS DE ESPECIALIDADES 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT : ___________ _ 

ESPECIALIDAD NOMBRE 

Proyecto Arquitectura 

Proyecto Cálculo estructural 

Proyecto de Iluminación 

Proyecto Paisaje 

ProyectodeSeguridadcontraincendios 

Proyecto de Climatización 

Proyecto Eficiencia energética 

Sistemasdecirculcici6nvertical 

Proyecto Acústico 

Proyecto Multimedia 

Proyecto Agua Potable 

Proyecto de Alcantarillado 

Proyecto de Aguas lluvia 

Proyecto de Riego automático 

Proyecto Eléctrico 

Proyecto de Corrientes débiles 

Proyecto de mobiliario 

Coordinación de Especial idades 

ANEXO NtS 

FIRMA 

FirmaOferenteoRepresentantelegal 

Fecha, _____ _ 



~ MUNICIPALIDAD DE 
~PROVIDENCIA 

LICTAOÓN PÚBLICA 

ANEXON~6 

HAMPLIACIÓN SALA DE EXPOSICIONES PARQUE DE LAS ESCULTURAS" 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

ctOULA DE IDENTIDAD O RUT 

Nuestra oferta ecooómica para la prestación de la Consuhoria Indicada es la siguiente: 

ETAPA 1-A: PREPARACION EXPEDIENTE Y DESARROLLO DE LA CONSULTORiA. 

TOTALNETOETAPAl-A $ ______ _ 

PLAZO ETAPA 1-A: días corridos 

ETAPA 1-B: TRAMITACIÓNPERMISOS. 

TOTALNETOETAPAl·B $ ______ _ 

ETAPA 11: ASESORiA rtCNICA EN OBRA. 

TOTAL NETO ETAPAll $ _ _____ _ 

TOTAL NETO 

(Valor o ofertar en el Portal Mercado Público) 

Impuesto __ ,. 

TOTAL 

Decla ro aceptar e n todos sus puntos, lo est ipulado en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, planos, 
aclaraciones y respuestas a consu ltas, y todos aquellos antecedentes ent regados por la Municipalidad. 

Firma Oferente o Representante Legal 

-·------



~ MUNICIPALIDAD DE 
-";tj'¡ PROVIDENCIA 

UOTACJÓN PÚBLICA 

ANEXON!7 

"AMPLIACIÓN SAlA DE EXPOSICIONES PARQUE DE LAS ESCULTURAS" 

LISTADO DE PARTIDAS 

NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL 

d.DULA DE IDENTIDAD O RUT 

ETAPA 1-A: PREPARAOÓN EXPEotENTE Y DESARROLLO DE PROYECTO 

ITTM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR NETO 

1.· ProyectoArquitectur<i GL 

2.· ProyectoCálC\Jloestructural Gl 

3.· Proyecto de Iluminación Gl 

4.· Proyecto Paisaje GL 

S.· ProvectodeSegurid<1doontraincendios GL •.. Proyecto de Climatilación GL 

1.· Proyecto Eficiencia energét ica Gl 

8.· Sistemas de circulación vertica l GL 

9.· Proyecto Acústico GL 

10.- Proyecto Mult imedia Gl 

11.- Proyecto Agua Potable Gl 

12.- Proyecto de Alcantarillado GL 

13.- Provecto de Aguas lluvia GL 

14.- Proyecto de Riego au tom~tico Gl 

15.- Proyecto Eléctrico GL 

16.- Proyecto de Corrientes débiles GL 

17.- Proyecto de mobiliario GL 

18.- Coordinación de Especi<ilidades Gl 

TOTALNETOETAPAl-A $ ____ _ 

Finna Oferente o Representante 

""" 
""""- -----



,,..d~ MUNICIPALIDAD DE 
filln~ PROVIDENCIA 

LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXON°8 

u AMPLIACIÓN SALA DE EXPOSICIONES PARQUE DE LAS ESCULTURAS" 

METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

La Paut<1 de Evaluación indicada en las Bases Administrativas, Art . N213, se aplicará de acuerdo a la 

siguiente metodología. 

l. · OFERTA ECONOMICA (40 %) 

La metodología de evaluac!ón para este ítem se hará de acuerdo a la relación de menor costo. De 
acuerdoaloanterior,seutiliza la siguiente fórmula: 

OMV = Oferta Menor Valor 
OE =Oferta dela empresa 

2.- PLAZ0(20 %) 

Puntaje = OMV x. 100 
OE 

Total Punta je 1"' Punta je x 0,40 

El análisis considerará la relación entre cada oferta de plazo en días corridos y la de menor plazo, 
según la siguiente fó rmula: 

OMP = Oferta Menor Plazo 
OE :Qfert<1dela empresa 

Puntaje= OMPx.100 
OE 

1 Totalpuntaje2=Puntajex0,20 ) 

NOTA: Este plazo corresponde a la ejecución de la Etapa 1-A. 



,':ii'>iJ¡-!L MUNICIPALIDAD DE 
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3.- EXPERIENCIA {35%) 

Seconsideraenestefactor, la experiencia de laempresaydelosprofesionales,deacuerdoa los 

antecedentes solicitados en el Artículo N"9,letra B.1; 

aj Antigüedad de la empresa comprobable, en caso de persom1 natural se considerará los años 

de experienci¡¡ del especialista a cargo del proyecto. {50%) 

Sinexperienci¡¡enel rubro O puntos 

Antigüedad~ l años en el rubro 10 puntos 

Antigüed<1d>2y<7añosenelrubro SOpuntos 

Antigüedad2:7añosenelrubro 100puntos 

a=Puntajedelatablax0,50 

b) Experiencia comprobable de los especialistas, en contratos similares a lo consultado. (50%) 

NINGÚN :>4 >4Y:>8 >8 
PROYECTO PROYECTOS PROYECTOS PROYECTOS 

Proyecto Arquitectura 

Proyecto Cálculo estructural 10 

Proyecto de Iluminación 

Proyecto Paisaje 

Proyecto de Seguridad contra incendios 

ProyectodeClimatízación 

Proyecto Eficiencia energética 

Sistemas de circulación vertical 

Proyecto Acústico 

ProyectoMultimedla 

Proyecto Agua Potable 

Proyecto de Alcantarillado 

Proyecto de Aguas lluvia 

Proyecto de Riego automático 

Proyecto Eléctrico 

Proyecto de Corrientes débiles 

Proyectodemobillario 

Coordinaclón de Especialidades 



,~ MUNICIPALIDAD DE 
~~PROVIDENCIA 

b=Puntajedelatablax0,50 

Total Puntaje 3::: (a+ b) 11 0,35 

4. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES (5%) 

Para este crite rio de evaluación, las ofertas se compararán entre sí, conform e a los antecedentes 
presentados y se jerarquiiarán otorgándole el máximo puntaje (de O a 100 ptas.) a las ofertas que 
presenten la tota lidad de antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo por cadil 
doromento o antecedente presentado fuera de fecha o que hay¡¡ debido ser rectificado, conforme 
a lo establecido en el Artículo N!!13 inciso tercero de las presentes Bases. 

Descripción 

Entrega dentro del plazo original el 100% de los 
Documentos Administrativos. 

Entrega o rectifica de 1 a 2 antecedentes en instancia 
posterior al cierre del proceso de licitación. 
Entrega o rectlfica de 3 a 4 antecedentes en instancia 
posterior al cierre del rocesode licitación. 
Entrega o rectifica S ó más antecedentes en instancia 
posterior al cierre del proceso de licitación. 

Puntaje(puntos) 

100 

80 

50 

Tota1Puntaje4=PuntajedelatablaK0,0S 

5.- EVALUACIÓN FINAL 

TPl:Total Puntajel 
TP2:Tota1Puntaje2 
TP3: Toti11Puntilje3 
TP4:Tota1Puntaje4 

PUNTAJE FINAL:TPl-t TP2 -t TP3+ TP4 


